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CAPÍTULO 1:  ASPECTOS INTRODUCTORIOS  
 

1.1. INTRODUCCIÓN  
 

 

 

La educación es un factor fundamental que impulsa el desarrollo de las sociedades, además de 
ser uno de los instrumentos más eficaces para reducir la pobreza y mejorar la salud, así como 
para lograr la igualdad de género y la estabilidad, brindando posibilidades de desarrollo 
individual y una amplia participación en el desarrollo cultural, económico, social. 

 
 
La educación de primer, segundo ciclo y técnicos en Nicaragua está a cargo del MINED. El 
presupuesto del Mined es de 14,685.1 millones de córdobas para el año 2018, sin embargo, el 
gasto en educación es mayor ya que hay asignaciones para las universidades y la educación 
técnica. Se ha proyectado una matrícula de 1.8 millones de estudiantes, de los cuales se 
esperan 279,428 en el programa de educación técnica de jóvenes y adultos con una inversión 
per cápita anual de 22,424 córdobas por cada estudiante. 
 
 
Hay que destacar que algunos institutos o centros técnicos se sostienen gracias a becas que 
ayudan a fortalecer un sistema de educación gratuita, tales como Becas Alba (Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América), actividades económicas como ferias donde 
se pueden ofrecer a cierto precio algunos de los trabajos elaborados, donaciones de empresas 
como Compañía Cervecera de Nicaragua con su financiamiento al Instituto Tecnológico Victoria-
Fundación Victoria, personas generosas y en algunos casos el aporte simbólico de los 
estudiantes. 

 
A través del INIDE 2005 podemos observar el desarrollo de la educación en el Municipio de 
Rivas, que se encontraba habitado por 43,770 personas de las cuales solamente 18,316 
lograron concluir sus estudios de primaria-secundaria y 1,793 sus estudios universitarios.  Por 
medio de una proyección poblacional para el año 2018 se ha obtenido una tasa de crecimiento 
de 0.6 con una cantidad de 48,319 habitantes.  
 
Se hace evidente que en la actualidad los jóvenes necesitan encausar sus energías de manera 
productiva, pero las universidades y la situación económica en muchas ocasiones restringe la 
posibilidad de una educación universitaria. Sin embargo, existe la oportunidad de aprovechar y 
potenciar la oferta de educación técnica. 
 

 

 

 

. 

 

1.2. OBJETIVOS  
  

 

1.2.1. OBETIVOS GENERAL 

  
Desarrollar propuesta de anteproyecto arquitectónico de un instituto técnico en el poblado La 
Chocolata, Municipio de Rivas.  

 

1.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

  
1. Establecer criterios y normativas de diseño aplicable para un instituto técnico en 

Nicaragua, basados en el procesamiento de información.  
 

  
2. Realizar un estudio de modelo análogo nacional y extranjero para obtención de datos de 

diseño de arquitectónico, constructivos, funcionales y urbanos.  
 

  
3. Elaborar propuesta de diseño de un instituto técnico para personas de escasos recursos 

en el poblado de la Chocolata, Rivas. 
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1.3. JUSTIFICACIÓN 
  
 
La propuesta de diseño de un instituto de educación técnica es de suma importancia ya que 
tiene como base el aportar a la solución de la problemática de carácter educativa y social en el 
poblado de La Chocolata, como respuesta a la alta demanda poblacional y carencia de 
infraestructuras para personas mayores de 15 años con escaso nivel económico.  
 
Un Instituto de educación técnica constituye una base fundamental para apoyar la competitividad 
del país ya que está orientado a entregar los conocimientos necesarios para desempeñarse en 
una especialidad de apoyo al nivel profesional o desempeñarse por cuenta propia.  
 
El aporte de éste proyecto será lograr la especialización de personas jóvenes y adultas en el 
área de industria, construcción, comercio, servicio y dominio de un segundo idioma. También se 
podrá ejecutar con carácter de prioridad programas especiales con componentes de 
capacitación y asistencia técnica para mujeres desempleadas, microempresarios y personas 
con capacidades diferentes. 
 

1.4. HIPÓTESIS 
  
Esta investigación basada en la educación técnica en Nicaragua contribuirá a la formación de 
personas jóvenes y adultas en un oficio para desarrollarlo en el mercado laboral, mejorando su 
calidad de vida desde el punto de vista socioeconómico y realizando un análisis de la demanda 
de especialidades laborales que tienen las empresas, para orientar una propuesta académica y 
las técnicas de enseñanza/aprendizaje en el poblado La Chocolata, Municipio de Rivas. 
 
La educación técnica brinda posibilidades de insertarse en el mercado laboral en poco tiempo, 
muchas empresas e industrias solicitan técnicos para llenar necesidades específicas, y en el 
área rural del Municipio de Rivas actualmente no existe esta opción académica.  
 
El diseño arquitectónico de un instituto técnico en el poblado La Chocolata-Rivas permitirá un 
avance de desarrollo con relación a las necesidades del educando y de sus comunidades a 
través de asesoramiento vocacional, programas de aprendizajes abiertos y flexibles en 
infraestructuras confortables y seguras.  
 
 

 

 

 

 

 

 

1.5. ANTECEDENTES 
 

El municipio de Rivas tiene una extensión de 280.54km2, dentro del cual se encuentra la 
Chocolata, ubicada aproximadamente a 4 km del casco urbano de Rivas.   

 

Su nombre se originó por el amplio cultivo de cacao y producción de chocolate artesanal en la 
comarca, está conformada por los barrios 29 de mayo, Los horcones, La Chocolata, Loma de la 
burra, Los Cuartones, Mono Negro, El Chumbulún, Las Pilas, El Carmen, El Guarumo. 

 

La educación técnica en nuestro país se inició en 1951 mediante un convenio de asistencia 
técnica y ayuda económica, firmada por los gobiernos de Estados Unidos y Nicaragua con la 
finalidad de satisfacer la demanda de técnicos que la industria nacional requería para su 
desarrollo.  

 

Los primeros centros creados fueron: Instituto Técnico Vocacional fundado en 1951 en la ciudad 
de Managua, Instituto Tecnológico de Granada (INTECNA) fundado en 1969, Instituto Técnico 
La Salle de León, fundado en 1970, Centro Juvenil Don Bosco de Managua en 1970, Instituto 
Técnico Cristóbal Colón de Bluefields en 1972. Los recursos y esfuerzos de la Educación 
Técnica y Capacitación, que hasta fines de 1990 se encontraban dispersos en los diversos 
Centros Técnicos y de Capacitación, se unificaron en una sola institución, al crearse en 1991 el 
Instituto Nacional Tecnológico (INATEC) como ente rector de la formación profesional en 
Nicaragua.  
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Tabla 1: TABLA DE CERTITUD METODOLÓGICA. 
 

 

Objetivo 
General 

Objetivos 
Específicos 

Unidad de análisis Variables Métodos/ 
Herramientas 

Interpretación Parciales Finales 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Elaborar 
anteproyecto 

arquitectónico de 
un instituto técnico 

en el poblado La 
chocolata, 

Municipio de Rivas. 
 
 

 
Identificar los criterios 

y normativas de 
diseño aplicable a 

instituto tecnológico 
en Nicaragua. 

 

Criterios de Diseño Requerimientos técnicos Método Analítico. 
Tabla síntesis de 
criterio de diseño. 

Criterios, 
requerimientos, 
normativas para 
elaboración de la 

propuesta de diseño. 

Criterios y 
normativas de 

diseño. 
Condicionantes de 

diseño 
arquitectónico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anteproyecto 

arquitectónico de 
un instituto técnico 

en el poblado La 
chocolata, 

Municipio de Rivas. 
 

Requerimientos urbanos 

Sistemas constructivos 

Sistemas Estructurales 

 
Estudiar modelos 

análogos nacionales y 
extranjeros para 

obtención de datos de 
diseño. 

 

Modelos Análogos Ubicación Investigación 
Documental. 

Análisis y Síntesis 
 

Recopilación de datos 
para respaldar la 

propuesta de diseño a 
desarrollar. 

Obtención de datos 
de diseño. 

Características formales 

Carácter funcional 

Soluciones constructivas 
y estructurales 

 
Desarrollar propuesta 
arquitectónica de un 
instituto técnico para 
personas de escasos 
recursos posibilitando 
la continuidad de sus 
estudios y desarrollo 
de potencialidades. 

 

Aspectos físicos-naturales Morfología del sitio Investigación de 
Campo. 

Matriz de estudio de 
sitio. 

Recopilación de datos 
para analizar las 
potencialidades y 

restricciones del sitio 
y su entorno. 

Estudio de Sitio. 
Viabilidad de 

acceso. 
Incorporación del 
sitio y el diseño. 

Suelo 

Restricciones físico-
naturales 

Variables Climáticos 
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Tabla 2: CRONOGRAMA.       
     

Actividades Meses y Semanas 
Mes 1: Septiembre Mes 2: Octubre Mes 3: Noviembre Mes 4: Diciembre Mes 5: Enero Mes 6: Febrero 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 
Recopilación 
información 

                        

Análisis de 
información 

                        

Visita al terreno                         
Estudio del Sitio                         
Selección de sitio                         

Estudio de sitio y 
evaluación de 
pertinencia del 
mismo 

                        

Estudio modelos 
análogos 
nacionales 

                        

Estudio modelos 
análogos 
extranjeros 

                        

Elaboración 
programa 
arquitectónico 

                        

Elaborar 
diagrama y matriz 
de relación 

                        

Elaboración de 
planos 
arquitectónicos  

                        

Revisión de 
documentación 
final 

                        

Elaborar 
presentación de 
power point 

                        

Impresión y 
entrega del 
documento 

                        

Pre-Defensa                          
Defensa                         

 



 

 

CAPÌTULO 2: MARCO TEÒRICO 
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CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO 
 

2.1 DEFINICIONES GENERALES 
 

Diseño: Se basa en la funcionalidad, armonía, unión y combinación agradable de los elementos. 
La relación agradable se logra mediante la proporción y la correspondencia de las partes con el 
todo.  

 
Diseño Arquitectónico: debe satisfacer las necesidades de espacios habitables para el ser 
humano, en lo estético y lo tecnológico.  El diseño arquitectónico presenta soluciones técnicas 
y constructivas para los proyectos de arquitectura. Algunos de los aspectos que se tienen en 
cuenta para el diseño arquitectónico son la creatividad, la organización, el entorno físico, la 
funcionalidad, la construcción y viabilidad financiera.  

 
La educación formal también conocida como formación reglada abarca la educación infantil, 
educación primaria, educación secundaria, educación media superior y educación superior. 
Asimismo, también se habla de educación básica, que comprende las etapas infantiles, primaria 
y secundaria. La terminología varía según las políticas educativas de cada país.  

La educación básica engloba educación infantil, educación primaria y educación secundaria.  
 
Å Educación infantil: abarca las edades de 
aproximadamente tres a siete, aunque ello depende 
del país, cuando los niños entran en la educación 
primaria.  
 
Å Educación primaria: tiene una duración de 
entre seis y ocho años de escolaridad a partir de la 
edad de cinco o seis años, esto varía según los 
países.  
 
Å Educación secundaria: comprende la 
adolescencia, se caracteriza por la transición de la 
educación primaria obligatoria y general para los 
menores, a la educación terciaria opcional, 
"postsecundaria" o "superior".  

 
Å Educación media superior: Es una forma de educación centrada en la formación directa 

y práctica para una profesión específica. La formación profesional puede venir en forma 
de un aprendizaje o de prácticas, así como los cursos de instituciones de enseñanza 
como la carpintería, o la agricultura.  

 
Å Educación superior: todas las trayectorias formativas postsecundarias que cada país 

contempla en su sistema. Se imparte en las universidades, en las escuelas superiores o 
en las instituciones de formación profesional, entre otras.  

                                                                 
1 http://www.iniciativass.es/productos/lista_formacion-profesional_1.html 

Å Educación especial: proporcionar las herramientas educativas necesarias para aquellos 
que tienen necesidades diferentes a la media. De esta manera, los niños que sufren algún 
tipo de discapacidad pueden acceder a la formación y desarrollarse en plenitud, de modo 
tal que puedan insertarse a la vida adulta con mayor facilidad.   

 

La educación superior o técnica abarca tres niveles: 1 

La educación técnica y profesional tiene que ver directamente con la educación para el trabajo 
a través de enseñanza practica y teórica encontramos dos elementos importantes tales como la 
educación por madurez y especializada.  

 
Å Formación Profesional Específica o Inicial: 
destinada, en principio, al colectivo de alumnos del 
sistema escolar que decide encaminar sus pasos hacia 
el mundo laboral, cuyo objetivo es la inserción laboral.  
 
Å Formación Profesional Ocupacional (FPO): 
destinada al colectivo que en ese momento se encuentra 
desempleado, cuyo objetivo es la reinserción laboral de 
la persona.  
 
Å Formación Profesional Continua (FTE): destinada al 
colectivo de trabajadores en activo, cuyo objetivo es la 
adquisición de mayores competencias que le permitan 
una actualización permanente del trabajador al puesto de 
trabajo que desempeña u optar a otro, lo que en definitiva 
se resume como un aumento de su empleabilidad.  
 

Existen centros o institutos de educación técnica en Nicaragua, destinados a la formación de 
técnicos con capacidad y conocimientos necesarios para desarrollar sus potencialidades con 
una duración máxima de cinco semestres y están capacitados para entregar títulos técnicos de 
nivel superior, pero no se otorgan licenciaturas y no se imparten carreras profesionales.   

 

 
 

 

  
 

 

Ilustración 3: Educación especial. Recuperado de 
http://www.hoy.com.ni/2018/01/29/si-a-la-inclusion-
educativa-en-nicaragua/. 

 

Ilustración 2: Educación especial. Recuperado de 
http://www.asprodesa.org/educacion-especial/. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4: Educación Técnica. Recuperado de 
http://www.inatec.edu.ni/centro/tecnologico-industrial-
heroes-y-martires-de-villa-nueva/galerias/16. 

Ilustración 1:  Educación Primaria. Recuperado de 
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-
educacion/estudiantes/educacion-primaria.html.   

 

https://definicion.de/formacion
https://definicion.de/formacion


 
. DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE UN INSTITUTO TÉCNICO EN EL POBLADO LA CHOCOLATA, MUNICIPIO DE RIVAS. 

8 

 
Milagros Raquel Vásquez Robb-Managua 2019 

En nuestro País la educación técnica puede ser recibida por medio de un Bachillerato Técnico, 
centros o institutos que imparten carreras Técnico Básico, Técnico General y Técnico 
Especializado. 

2.2 CRITERIOS ARQUITECTÓNICOS Y COMPOSITIVOS 
2.2.1. CRITERIOS ARQUITECTÓNICOS 

2.2.1.1. Entorno Físico. 
 

¶ En la arquitectura urbana, tomando en 
cuenta que el lugar estará lleno de 
referentes que vendrán a nutrir nuestros 
proyectos, se deben diseñar edificios que 
recojan elementos de este entorno, 
logrando así mayor arraigo y empatía 
con el barrio y con los usuarios. 

                                                                 
2 http://iesmonre.educa.aragon.es/ecobuil/materiales/arquitecturapopular.htm 

Así mismo, es conveniente estudiar los hitos que se encuentran en el medio físico que lo 
rodea, ya sean espacios o edificios públicos, plazas, torres, equipamientos, paseos 
peatonales y viviendas. 

 
La arquitectura popular Se encuentra adaptada a la topografía y el paisaje (vegetación, cursos 
de agua, etc). Han seguido las pendientes del terreno en busca de la horizontalidad (a veces 
hay varios niveles en la construcción).2 

 
¶ El enfoque actual es que los vínculos entre el campo y la ciudad son vitales para reducir los 

índices de pobreza y promover el desarrollo rural y urbano de manera sostenible.3 
 

¶ Desarrollo rural: El mayor desafío del desarrollo rural es superar las profundas disparidades 
de estos sectores con respecto a las áreas urbanas. 

 
De acuerdo con datos aportados por Naciones Unidas, las zonas rurales presentan una mayor 
ocurrencia de falta de acceso a los servicios modernos de electricidad. Esto afecta 
negativamente la productividad, los logros educativos e incluso a la salud, agravando el 
problema de la pobreza.  
 
También tienen menos fuentes mejoradas de agua potable, y una proporción muy alta carece 
de instalaciones de saneamiento mejoradas. 
 
 

2.2.1.2. Identidad Cultural. 
 

Otro aspecto relevante a incluir en los diseños es la identidad cultural presente en cada entorno. 
Al respecto, se sugiere revisar todos aquellos elementos o hitos simbólicos que estén presentes 
de alguna u otra manera en el imaginario colectivo del lugar. 

 
Se deberán considerar las costumbres y hábitos que forman parte de la cultura del lugar, los 
aspectos sociales, étnicos y la cosmovisión del mundo. Aspectos que podrán no solo definir el 
programa arquitectónico inicial, sino darle forma y carácter a cada uno de los recintos. De esta 
manera estaremos dando respuesta a los requerimientos del usuario y sus tradiciones, 
permitiéndole percibir su establecimiento como un lugar propio y cercano. 

 

2.2.1.3. Relación con el espacio público.  
 
Además de la integración de las distintas realidades geográficas y culturales de cada región, los 
edificios deben ser valorados como un aporte al espacio público, potenciando la identidad de la 
comunidad escolar. 

3 https://www.lifeder.com/desarrollo-urbano-rural/ 

 

Tabla 3: CLASIFICACIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICA. 

  EDUCACION TECNICA         DATOS IMPORTANTES            DURACION 

  
 
 
 
 
 
   Bachillerato Técnico 

 
Reciben una carrera técnica en 
conjunto de la educación media.   
 
En algunas universidades, 
convalidación de asignaturas al 
ingresar a una carrera universitaria 
acorde a la carrera técnica estudiada.   
 
Requiere 3er año de secundaria 
aprobado.  

 
Formación de 3 años.  

   
 
 
 
       Técnico Básico 

 
Reciben clases técnicas y de 
educación media, pudiendo continuar 
sus estudios de Bachillerato.  
 
Requiere 6to grado de primaria 
aprobado.  

 
Formación de 3 años. 

   
       Técnico General 
 
 

 
Requiere  3er  año  de  
secundaria aprobado. 

 
Formación de 2 años. 

    
    Técnico Especialista 
 
 

 
Requiere  5to  año  de  
secundaria aprobada. 

 
Formación de 2 años.  

 

Ilustración 5: Entorno Físico. Recuperado de 
http://www.arqhys.com/el-espacio-arquitectonico.html. 
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2.2.1.4. Funcionalidad4 
 
La funcionalidad de los espacios educativos 
requiere una interacción entre las 
actividades educativas y su respuesta en la 
arquitectura de los recintos.  Cada recinto 
deberá considerar las dimensiones para el 
correcto desarrollo de su actividad y debe 
tener relación directa con otros espacios 
con los que interactúa permanentemente. 
Se valora una relación coherente entre los 
recintos y que optimice las circulaciones 
entre ellos. 

 

2.2.1.5. Flexibilidad 
 
Un edificio flexible es aquel que optimiza de buena manera los recursos físicos, incorporando 
una capacidad de adaptación a las distintas situaciones o modos de funcionamiento de acuerdo 
a las actividades que se desarrollan en él.  
 
Se debe considerar que el edificio escolar permita, por una parte, que en un mismo espacio se 
puedan desarrollar distintas actividades y en distinto momento sin necesidad de realizar alguna 
modificación, espacios de uso múltiple; y por otra parte, que los recintos tengan un alto grado 
de convertibilidad que posibilite su adaptación a la evolución de los procesos pedagógicos. 
 

2.2.1.6. Adaptación de recintos 
 
Se sugiere que el edificio pueda permitir 
una adaptación de cambios físicos sin 
modificar la estructura de la construcción, 
de tal manera que solo con algunos 
cambios de elementos no estructurales se 
puedan redistribuir los recintos 
aumentando o disminuyendo su 
capacidad.  
 
El proyecto deberá permitir, no solo que 
los recintos interiores puedan ser 
adaptables, sino que también, el diseño 
debiese permitir realizar ampliaciones sin 
alterar significativamente los elementos 
estructurales del edificio. 
 

                                                                 
4 https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/16111/2_Arquitectura%2C%20forma%20y%20funcion.pdf?sequence=2)7 
5 https://arquitecturaucinf.wordpress.com/composicion-arquitectonica/ 

2.2.2. CRITERIOS COMPOSITIVOS   
2.2.2.1. Definición. 5 

 
Son todos aquellos puntos en los que se debe de profundizar para que nos den pautas para la 
toma de decisiones en la elección de la forma, la estructura, el color, elementos compositivos, 
el concepto arquitectónico, etc. Para poder evaluar la composición espacial y generar un orden 
y equilibrio, se necesita de los principios de composición que le da la plástica a la obra.  
 
La Composición de un espacio arquitectónico es adecuar distintos elementos dentro de un 
espacio, combinándolos de tal forma que todos ellos sean capaces de poder aportar un 
significado.  
 
Para ello, podemos aplicar dos definiciones: 
 
 

1. La disposición de elementos diversos para 
expresar decorativamente una sensación. 
 
 

2. Una disposición de los elementos para crear 
un todo satisfactorio que presente un 
equilibrio, un peso y una colocación perfecta. 
 

 
Cada elemento de la composición, en función de la ubicación, dimensión o protagonismo 
experimenta pequeñas variaciones en su significado. Por tanto, es muy importante la posición 
que se le da a cada uno de los elementos y encontrar el equilibrio formal entre todos ellos. 
 

2.2.2.2. Principios compositivos Principios Ordenadores. Frank Ching. 6 
 

1. Eje: 
 

Recta definida por dos puntos en el espacio en tomo a La cual cabe disponer formas y espacios 
de manera simétrica y equilibrada. Probablemente sea el medio más elemental para organizar 
formas y espacios arquitectónicos 
 
-Dado que un eje es esencialmente lineal, posee las características de longitud y dirección, 
induce al movimiento y a la aparición de diferentes perspectivas a lo largo del recorrido.  

 

 
 
 
 
 
 
 

6 ARQUITECTURA, FORMA, ESPACIO Y ORDEN, Francis. D.K. Ching. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6: Arquitectura, Forma y Función. Recuperado de 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/16111/2_Arquitectura
%2C%20forma%20y%20funcion.pdf?sequence=2)7. 

Ilustración 7: Arquitectura, Forma Y Función. Recuperado de 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/16111/2_Arquitectura%2C%
20forma%20y%20funcion.pdf?sequence=2. 

 

Ilustración 8: La Composición. Recuperado de 
https://www.mheducation.es/bcv/guide/capitulo/8448177282.pdf
. 

Ilustración 9: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, Espacio Y Orden (12va. Ed.)  
[Archivo PDF]. Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 
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-Un eje, por su misma definición, puede concluirse en ambos extremos. 
 
  

 

 

 
 
 
-La noción de eje puede reforzarse estableciendo unos límites en toda su longitud. Estos límites 
simplemente pueden ser las alineaciones de la planta baja o bien unos planos verticales 
definidores de un espacio lineal coincidente con el eje. 
 
 
 
 

 
 

 
-Un eje también puede fijarse mediante la distribución simétrica de formas y espacios.  
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Simetría: 
 

Distribución y organización equilibradas de formas y espacios equivalentes en lados opuestos 
de una recta o plano de separación, o respecto a un centro o un eje. Hay dos clases 
fundamentales de simetría: 
 

 
1. La simetría bilateral se revene a la disposición equilibrada de elementos análogos o iguales 

en lados opuestos de un eje de modo que sólo un plano pueda dividir el conjunto en dos 
mitades esencialmente idénticas. 

 
2. La simetría central se refiere también a una disposición equilibrada de elementos análogos 

y, en este caso, radiales cuya composición puede dividirse en mitades similares mediante un 
plano que pase alrededor del centro o a lo largo del eje central con independencia del ángulo 
que guarde. 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
3. Jerarquía:  

 
Articulación de la relevancia o significación de 
una forma o un espacio en virtud de su 
dimensión, forma o situación relativa a otras 
formas y espacios de la organización. 
 
La articulación de una forma o de un espacio 
con el propósito de darle importancia o 
significación debe llevarse a cabo de modo 
claramente exclusivo y unitario, be puede 
alcanzar dotándola de: 
 
ƴ una dimensi·n excepcional, 
ƴ una forma ¼nica. 
ƴ una localizaci·n estrat®gica. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Ching, F., (1982) ARQUITECTURA, FORMA, ESPACIO Y ORDEN (12va. Ed.)  [Archivo PDF] Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

Ilustración 10: Ching, F., (1982)  Arquitectura, Forma, Espacio Y Orden (12va. Ed.)  
[Archivo PDF]. Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

Ilustración 11: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, Espacio Y Orden (12va. Ed.)  
[Archivo PDF]. Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

Ilustración 12: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, Espacio Y Orden (12va. Ed.)  
[Archivo PDF]. Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

Ilustración 13: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, Espacio Y Orden (12va. Ed.)  [Archivo 
PDF] Villa Madama. Roma. Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

 

Ilustración 14: Casa Nathaniel Russell, Charleston, 
South Carolina, 1809.    

  

Ilustración 15:  Baños (termas) de Caracalla, Roma.              

 

Ilustración 16: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, 
Espacio Y Orden (12va. Ed.)  [Archivo PDF] Iglesia Ideal 
Leonardo da Vinci. Recuperado de forma-espacio-y-orden-
ching.pdf. 
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Por el tamaño: 
 
Una forma o un espacio pueden dominar una 
composición arquitectónica al destacar por su 
tamaño entre todos los elementos integrantes de 
la misma. Por lo general, este dominio se hace 
visible por las dimensiones del elemento, aunque 
puede darse el caso en que, precisamente, un 
elemento sobresalga por su pequeñez y por una- 
localización claramente indicada. 
 
 
 
Por el contorno: 
 
El predominio visual de unas formas y espacios, 
y, por consiguiente, su importancia, puede 
obtenerse creando una clara diferenciación entre 
su contorno y el ds otros elementes de ia 
composición. Una diferenciación que se apoye en 
un cambio de la geometría o de la regularidad, 
implica que un acusado contraste formal sea 
condición básica. Desde luego, también es 
mporlante ia compatibilidad entre ef contomo 
elegido, la función que la forma tendrá que 
desempeñar y el uso a que se destine. 
 
 
Por la situación: 
 
Con objete de atraer la atención sobre sí, en cuanto a elementes sobresalientes de la 
composición, las formas y los espacios se pueden situar estratégicamente.  
 
Los puntes jerárquicamente Importantes 
comportan. 
 

¶ La conclusión de una secuencia lineal o de 
una organización axial. 

¶ l motivo principal de una organización 
simétrica. 

¶ El foco de una organización radial o 
central. 

¶ La compensación en la parte superior, 
inferior o en primer término de una 
composición. 
 
 
 

4. Ritmo: 
 

Movimiento unificador que se caracteriza por la repetición o alternancia modulada de elementos 
o motivos formales que tengan una configuración idéntica o diversa.  
 
La mayoría de tipologías edilicias comprende elementos repetitivos por naturaleza. Las vigas y 
las columnas se repiten formando crujías iterativas en la estructura y módulos espaciales. Las 
puertas y las ventanas marcan repetidamente la superficie de los edificios para que la luz, el 
aire, las vistas y las personas tengan acceso al interior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Ritmo por tamaño, Contorno o Perfil, Detalles Característicos 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
5. Pautas:  

 
Línea, plano o volumen que, por su continuidad y regularidad, sirve para reunir, acumular y 
organizar un modelo de formas y espacios. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, Espacio Y Orden (12va. Ed.)  [Archivo PDF]. Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

Ilustración 17: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, 
Espacio Y Orden (12va. Ed.)  [Archivo PDF]. Recuperado 
de forma-espacio-y-orden-ching.pdf). 

 

Ilustración 18: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, 
Espacio Y Orden (12va. Ed.)  [Archivo PDF]. 
Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf). 

Ilustración 19: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, 
Espacio Y Orden (12va. Ed.)  [Archivo PDF]. 
Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

Ilustración 20: Ching, F., (1982) Arquitectura, Forma, Espacio Y Orden (12va. Ed.)  [Archivo PDF] Catedral de 
Salisbury. Recuperado de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 

 

Ilustración 21: Por tamaño. 

Ilustración 22: Contorno o Perfil. 

Ilustración 23: Detalles Característicos. 
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Una pauta apunta hacia una línea, un plano o un volumen de referencia que pueden vincularse 
con los restantes elementos a una composición. La pauta organiza un modelo arbitrario de 
elemente a través de su regularidad, su continuidad y su presencia permanente 

 
6. Transformación:  

 
Principio por el que una idea, estructura u organización arquitectónica puede modificarse a 
través de una serie de manipulaciones y permutaciones discontinuas en respuesta a un 
contexto o a un grupo de condiciones específicos sin que por estas causas se produzca pérdida 
de identidad o de concepto. 
 
 
El principio de la 
transformación faculta al 
diseñador para seleccionar 
un modelo prototípico 
arquitectónico cuya 
estructura formal y 
ordenación de elementos sea 
apropiada y lógica, así corno 
para modificarte a través de 
una serie de manipulaciones 
discontinuas, a fin de que dé 
cumplida respuesta a las 
condiciones y contexto 
específicos del diseño en 
cuestión. 
 
 
 

                                                                 
7 http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/28D56471B97E5E66062578460056D77B?OpenDocument 

2.3. CRITERIOS CONSTRUCTIVOS Y ESTRUCTURALES 
2.3.1 MATERIALES CONSTRUCTIVOS 

2.3.1.1.  Bloques de Concreto.7 
 
Los bloques de concreto presentan gran flexibilidad para crear una cantidad de formas 
ajustándose a los diseños arquitectónicos y al espacio disponible de terreno. Cuando se 
emplean las familias de bloques modulares PC se pueden optimizar las características 
geométricas, estructurales, estéticas, económicas y las practicas constructivas de la 
Mampostería reforzada.  
 
La resistencia al fuego de los bloques de Mampostería es una función del agregado y del 
espesor equivalente. Cuando vaya a considerarse la resistencia al fuego del acabado de la 
pared no expuesta al fuego deben utilizarse factores multiplicativos según el material del 
acabado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a. Propiedades físicas y mecánicas de los materiales constituyentes. 8 
 

-Cemento:  
Cemento Portland o Portland Modificado, los que deben cumplir con las especificaciones ASTM 
C150 o ASTM C1157, respectivamente.  
 
-Agregados.  
Agregado grueso (piedra natural o grava triturada): El agregado grueso debe cumplir con la 
norma ASTM C33.  
 
Agregado Fino (Arena natural o fabricada). El agregado fino debe cumplir con la norma ASTM 
C 33. 
 
-Agua.  
El agua que se utilice para la fabricación de bloques de concreto debe ser potable o que cumpla 
los requisitos de ASTM C 1602. 

8 http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/($All)/28D56471B97E5E66062578460056D77B?OpenDocument 

 

 
 

  

Ching, F., (1982) ARQUITECTURA, FORMA, ESPACIO Y ORDEN (12va. Ed.)  [Archivo PDF] Recuperado de forma-espacio-y-orden-
ching.pdf. 

Ilustración 25: Las arcadas. Ilustración 24:  Plano del pueblo de Timgad.  

  

Ilustración 26: Ching, F., (1982) ARQUITECTURA, FORMA, ESPACIO 
Y ORDEN (12va. Ed.)  [Archivo PDF] Casa Thomas Hardy. Recuperado 
de forma-espacio-y-orden-ching.pdf. 
 

Ilustración 27: Bloques. Recuperado de http://www.bloquesdecemento.com.ar/. 
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- Otros Minerales.  
Los bloques de concreto pueden tener otros agregados tales como cal hidratada, pigmentos 
colorantes, repelentes, sílice natural, entre otros, siempre que no disminuyan la resistencia y 
durabilidad de los mismos. 
 

b. Piezas de Mampostería: 
 

Las piezas de mampostería consideradas pueden ser de concreto, de arcilla y de cantera. Los 
bloques de concreto y cantera deberán poseer resistencia a la compresión no menor de 55 
kg/cm2. 

 
Todas las piezas de mampostería deberán tener una resistencia mínima a la tensión de 9kg/cm2

. 

 
-Mortero:9 
Los morteros que se empleen en los elementos estructurales de mampostería, deberán cumplir 
con los requisitos siguientes: 
 

1.  Su resistencia a la compresión no será menor de 120 kg/cm2 a los 28 días. 
 

2. El mortero tendrá que proporcionar una fuerte y durable adherencia con las unidades y 
con el refuerzo. 
 

3. La junta de mortero en las paredes proporcionara como mínimo un esfuerzo de tensión 
de 3.5 kg/cm2 

 
-Acero de Refuerzo:10 
Para el refuerzo de mampostería se usará N varillas de acero corrugadas. El acero de refuerzo 
será ASTM-A-615 grado 40. Se admitirá acero liso de 6mm en estribos. 
 
El acero de refuerzo usado de mampostería cumplirá con lo estipulada en la sección 1.2 de ACI 
530-02. 
 
Los traslapes, uniones y anclajes del refuerzo en la mampostería, serán de acuerdo a los 
especificado en las Normas de Concreto Reforzado.  
 
 
 
 
  

 

 

 

 

                                                                 
9 https://es.scribd.com/doc/29565550/REGLAMENTO-NACIONAL-DE-LA-CONSTRUCCION-NICARAGUA 

 

10 https://es.scribd.com/doc/29565550/REGLAMENTO-NACIONAL-DE-LA-CONSTRUCCION-NICARAGUA 

 

Pieza 
cm 

Peso 
kg 

Resistencia a la 
compresion 

Absorción 

10x20x40 11.3 Minima 
35 kgf/cm2 

Maxima 
25% 12x20x40 12.4 

15x20x40 15.5 
20x20x40 16.9 

 

BLOQUES DE CONCRETO 
 

                   TIPO             CARACTERIZACIÓN  

   
 
 
    
   Bloque Estructural 1  
             (BE-1). 

Bloque hueco o sólido con características tales 
que permiten su uso para los sistemas 
constructivos de mampostería confinada y 
reforzada, con una resistencia de compresión 
mínima de 12.19 Mpa (1 765 psi) con respecto al 
área neta y a utilizarse en la zona sísmica C del 
Reglamento Nacional de Construcción de 
Nicaragua.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 28: Bloque de concreto. 
Recuperado de 
https://www.obrinsa.com.ni/index.php/prod
uctos-y-servicios/84-bloques-de-concreto. 

 

 

 
 
 
   Bloque Estructural 2  
             (BE ï 2) 
 

Bloque hueco o solido con características tales 
que permiten su uso para los sistemas 
constructivos de mampostería confinada y 
reforzada, con una resistencia de compresión 
mínima de 7.51 MPa (1 090 psi) con respecto al 
área neta y a utilizarse en las zonas sísmicas A y 
B del Reglamento Nacional de Construcción de 
Nicaragua. 

 
 
           Bloque No  
      Estructural (BNE): 

Bloque hueco o sólido que se utiliza en la 
construcción de elementos no estructurales, con 
una resistencia de compresión mínima de 5.04 
Mpa (732 psi) respecto al área neta. 
 

 
 
            Bloque  
            especial: 

Bloque sólido o hueco estructural que se utiliza 
para condiciones especiales y que debe de 
cumplir con requerimientos de dimensiones, 
resistencia y absorción aprobados por el MTI. 
 

 
 
 
 
 
 
            Bloque 
           estándar: 
 

Entre estos bloques se fabrica un bloque especial 
que tiene un orificio en su sección media. Este 
orificio permite con mayor facilidad quebrar el 
bloque en dos, de manera que se puedan hacer 
ajustes en esquinas e intersecciones.  
 
La familia de bloques estándar cuenta con un 
bloque tipo viga bloque: este tipo de elemento 
tiene recortadas sus paredes transversales para 
poder pasar el acero horizontal dentro del bloque 
y no en la sisa.  
 
El bloque clase A tiene 3 canales en uno de sus 
costados que sirven para identificarlos como 
Clase A. 
 

 

Tabla 4: PESO, RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN Y ABSORCIÓN. 

Tabla 5: BLOQUES DE CONCRETO. 
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2.3.2 SISTEMA CONSTRUCTIVO 
2.3.2.1. Emmedue. 11 

 

-Concepto 
 
Emmedue es un innovador sistema de 
construcción a paredes portantes, 
antisísmico y aislante que permite construir 
edificios de hasta 20 plantas de cualquier 
tipo de construcción o estructura 
arquitectónica; desde la más sencillas 
hasta las más complejas, es de origen 
italiano y cuenta con una experiencia 
alrededor de 40 años en todo el mundo. 
 
 
El sistema de construcción Emmedue aporta una notable mejora del confort térmico en el interior 
de los edificios limitando notablemente el consumo energético y favoreciendo las estrategias 
dirigidas hacia un desarrollo sostenible. 
 

-Sostenibilidad del EPS 
 
El poliestireno, componente principal del producto, ha sido clasificado y certificado por las 
organizaciones de homologación más destacadas, como material absolutamente eco-
compatible y el de menor impacto ambiental. 
 
El poliestireno expandido sintetizado (EPS) ocupa sin dudas una posición líder en cuanto al 
respeto ambiental: 

¶ Es seguro: no despide sustancias tóxicas o nocivas y es totalmente inerte. 
No contiene clorofluorocarbonos (CFC) ni hidroclorofluorocarbonos (HCFC)). Además, no 
conteniendo material orgánico, inhibe el crecimiento de microorganismos y mufas. Se 
garantizan las características mecánicas y térmicas para la completa y vital duración del 
edificio según la región donde se construya. No sufre daños permanentes si se expone a 
vapor o humedad. 

¶ Es reciclable: durante su producción no se producen desperdicios. El proceso productivo 
del panel Emmedue persigue la optimización del corte del mismo para reducir al máximo los 
desechos industriales. Los eventuales residuos de EPS se reciclan directamente en la misma 
planta de producción. 

¶ NO es tóxico: no provoca daños para la salud de quien lo produce o instala. 
¶ Es autoextinguible: el EPS utilizado para los paneles Emmedue es de tipo autoextinguible, 

es decir, una vez eliminada el elemento de detonación, el material no produce llamas y 
tampoco continúa quemando. 

                                                                 
11 Manual Técnico EMMEDUE M2, 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
-Materiales componentes.  
 
Núcleo Central:  Alma de poliestireno expandido, no tóxico, auto extinguible, químicamente 
inerte, densidad 13 Kg/m3 y morfología variable según modelo. Una de sus ventajas es que 
evita el paso del agua y la humedad creando además una barrera térmica que evita la 
condensación en muros. Los espesores de los núcleos varían desde 40 mm hasta 400 mm.  
 
Acero de refuerzo: La malla electro-soldada compuesta por alambres lisos de acero 
galvanizado, calibre 14, colocada en ambas caras del alma de poliestireno, unidas entre sí por 
conectores del mismo material con similares características.  
 

Actualmente se están fabricando mallas que forman una cuadrícula de 80 x 80 mm, 95 x 100 
mm y 140 x 100 mm. El diámetro de estas varía desde 2.00 mm hasta 2.40 mm. El esfuerzo 
mínimo de fluencia del acero utilizado para las mallas es: Fy=6120.00 Kg/cm2. Los paneles 
llevan integrado 60 conectores por m2 de diámetro ø 3.00 mm 
 
Micro-Concreto: Como revoque de los paneles se utiliza un micro-concreto o mezcla de 
cemento, agua, material cero y arena, en proporción 1:2.5:2.5 -   1: CEMENTO, 2.5: ARENA, 
2.5: MATERIAL CERO (para el caso de usar arena del banco de Motastepe en Managua) con 
una resistencia mínima a la compresión de f´c=140 Kg/cm2 (2000 psi), con espesor en cada 
cara del panel de 1ò o 2.50 cm para el caso de paredes. 

 
 

 

 
Ilustración 29: Candiracci, A., Lacayo, G., Maltez, J., (2014) 
Sistema Constructivo Manual Técnico EMMEDUE M2. 

 

Ilustración 30:  Impacto ambiental. Recuperado de http://es.mdue.it/sistema-
constructivo/modalidad-constructivas/impacto-ambiental/. 
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Además, se debe aplicar fibra de polipropileno (Sikafiber-1.50 Lbs/m3). Una vez revocadas, las 
superficies se mantienen continuamente húmedas al menos por 7 días. 

 
 
 
-Panel para losa estructural.12 
 
Los paneles para losas estructurales con nervaduras son utilizados en la realización de losas y 
cubiertas de edificios colocando para ello acero de refuerzo en las aberturas de las nervaduras 
correspondientes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                 
12 SPA-Manual-constructivo-completo-Rev07, 2010. 

2.3.2.2. Mampostería confinada. 
-Definición 
 
Se define como mampostería al sistema tradicional de construcción que consiste en la 
superposición de elementos cuya colocación es manual. Dichos elementos se conocen como 
mampuestos: ladrillos, bloques de cemento prefabricados, bloques de piedra, molduras, etc.   
 
1.Piezas Solidas.: Se considera como piezas sólidas, aquellas que tengan en su sección 
horizontal más desfavorable un área neta por lo menos del 75% del área bruta. 
 
2.Piezas Huecas.: Serán las piezas que presenten en su sección más desfavorable, un área 
neta por lo menos del 50% del área bruta y el espesor de sus paredes sea cuando menos igual 
a 2.5 cms 
 
3.Pieza Bruta.: El área bruta de los bloques será el área total incluyendo las celdas. 
 

2.3.3. SISTEMA ESTRUCTURAL  

Existen diferentes sistemas estructurales que se aplican a la tipología educativa, los más 
utilizados son: Marco rígido o esqueleto resistente, arcos y bóvedas, esteroestructuras y 
cerchas.  A continuación, se explicará brevemente los de más interés para este diseño: 
 

2.3.3.1. Arcos. 
 

-Definición. 
 
Elemento constructivo lineal de forma curvada, que salva el espacio entre dos pilares o muros. 
Está compuesto por piezas llamadas dovelas, y puede adoptar formas curvas diversas. Es muy 
útil para salvar espacios relativamente grandes con piezas pequeñas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

   

 

 

  

Candiracci, A., Lacayo, G., Maltez, J., (2014) Sistema Constructivo Manual Técnico EMMEDUE M2 [PDF FILE]. 
SUMINSA. Recuperado de Manual-Tecnico-EMMEDUE-M2-RFinal) 

Candiracci, A., Lacayo, G., Maltez, J., (2014) Sistema Constructivo Manual Técnico EMMEDUE M2 [PDF FILE]. 
SUMINSA. Recuperado de Manual-Tecnico-EMMEDUE-M2-RFinal. 

Ilustración 36: Panel losa con tres nervaduras para armado de 
viga (PL3).   

 

 

 

 

Ilustración 32: Panel doble PDM. 

 

Ilustración 31: Panel Losa 
PSSG.    

Ilustración 33: Panel PSM.    

 

 

Ilustración 34: Panel losa con una nervadura para 
armado de viga (PL1).   

  

 

Ilustración 35: Panel losa con dos nervaduras para armado 
de viga (PL2).   

 

Ilustración 37: Partes del arco ñcl§sicoò, de medio punto © Locutus Borg. Recuperado de 
https://estudiandoloartistico.wordpress.com/2014/10/31/elementos-estructurales-de-la-arquitectura-el-arco/. 
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-Elementos constitutivos del arco. 
 
Las dovelas o piezas en forma de cuña, cuya superficie interior recibe el nombre de intradós, 
por contraposición a la superficie exterior o trasdós o extradós. La dovela central llamada clave. 
 
Las dos dovelas extremas, denominadas cada una de ellas con la palabra salmer. 
La rosca, que es el espacio comprendido entre el trasdós y el intradós del arco. La imposta es 
la moldura que rematan las jambas y sobre la que descansan lo salmeres del arco.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
-Arco peraltado/realzado 
 

Se denomina al arco que se levanta sobre un pequeño tramo vertical por encima del capitel de 
la columna. Cuando la altura de su flecha es mayor que su semiluz. 
 

Se usa para conseguir mayor altura, resultando así una imagen que gana en esbeltez a cualquier 
otro tipo de arco de trazado circular, que como en cualquier otro caso puede ser acabado en 
medio punto, en arco rebajado, mixtilíneo, o de cualquier otro tipo.  

 

Es un arco que presenta una altura mayor que la mitad de su luz, teniendo su arranque por 
encima del nivel de impostas. Fue empleado por bizantinos, visigodos e islámicos, ya que 
quisieron realzar sus vanos 

2.4 . CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 
 

La arquitectura Sostenible se sustenta por 3 pilares: economía, sociedad y medioambiente. 
 
 Es una arquitectura económica desde la concepción del edificio, con una alta sensibilidad 
respecto a las necesidades específicas de cada usuario presente sin poner en peligro las futuras 
generaciones para atender sus propias necesidades. Se encarga de realizar un análisis 

bioclimático profundo de la función que desempeñará la edificación, usuarios, el clima y de qué 
manera influencia con el entorno inmediato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4.1. ARQUITECTURA SOSTENIBLE 
2.4.1.1. Concepto. 

 
La Arquitectura Sostenible es la que reflexiona 
sobre el impacto ambiental de todos los 
procesos de la edificación, desde los 
materiales de fabricación, las técnicas de 
construcción que supongan un mínimo daño 
ambiental, la ubicación del proyecto y su 
impacto con el entorno, el consumo de energía 
del mismo, y el reciclado de los materiales 
cuando la construcción ha cumplido su función 
y se derriba. 
 

 

 

 
 

 

Ilustración 39: Arcos en la Arquitectura Islámica © Diccionario términos arquitectónicos 
Cátedra, Recuperado de Elementos estructurales de la arquitectura: el arco. 
https://estudiandoloartistico.wordpress.com/2014/10/31/elementos-estructurales-de-la-
arquite tura-el-ar o/ 

Ilustración 38: Recuperado de Elementos estructurales de la arquitectura: el arco. 
https://estudiandoloartistico.wordpress.com/2014/10/31/elementos-estructurales-de-la-arquitectura-el-arco/. 

 

Ilustración 40: Sostenibilidad. 
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2.4.1.2. Elementos importantes de la arquitectura Sostenible.  13 

 

Agua 
 
El diseño de un edificio sostenible debe prever 
una reducción en el consumo de agua y una 
gestión inteligente del agua a través de 
tecnologías de reutilización del agua, el uso del 
agua de lluvia y la reducción del consumo de 
equipos tales como los grifos con 
temporizadores o sensores.  
 
 
Energía 
 
Un aspecto ya tradicional de la arquitectura 
sostenible es el calentamiento de agua y la 
generación de electricidad solar mediante 
paneles solares fotovoltaicos. 
 
Materiales ecológicos y Reciclados 

En construcción, los materiales ecológicos son aquellos en los que, tanto para su fabricación, 
como para su colocación y mantenimiento, se han llevado actuaciones con un bajo impacto 
medio ambiental. 
 
Deben ser duraderos y reutilizables o reciclables, incluir materiales reciclables en su 
composición y proceder de recursos de la zona donde se va a construir (deben ser locales). 

Algunos de estos materiales pueden ser naturales (tierra, adobe, madera, corcho, bambú, paja, 
aserr²n, etcé), y no se deben alterar con fr²o, calor o humedad. 
 
En la arquitectura sostenible los residuos de construcción son muy importantes, ya que tienen 
un impacto significativo en el volumen de los residuos de las ciudades. Se reutilizan residuos de 
otros sectores para la fabricación de materiales de construcción, como por ejemplo residuos de 
canteras (mármol, pizarra, etc).  
 
También se usan residuos procedentes de procesos industriales como cenizas o lodos. También 
residuos sólidos urbanos. Además de su gran volumen, si no es separado en el origen se hace 
difícil volver a utilizar, a menudo incapacitando su reciclaje. 
 

2.4.1.3. Principios básicos que guían la arquitectura sostenible: 14 

¶ Considerar las condiciones geográficas: Se deben tomar en cuenta el clima local, la 
hidrografía y los ecosistemas que rodear la construcción para conseguir un óptimo 

                                                                 
13 http://vidasustentable.net/arquitectura-sostenible/ 

rendimiento y un bajo impacto. Por ejemplo, se debe diseñar el edificio para aprovechar 
la luz solar y la ventilación natural. 
 

¶ Usar el espacio de forma eficiente: En la etapa de definición del proyecto, es importante 
resolver de forma adecuada las necesidades de espacio para diseñar un edificio del 
tamaño justo requerido por sus futuros ocupantes, utilizando de esta forma los recursos 
de manera eficiente. 

 
¶ Maximizar el ahorro de energía: Se deben usar sistemas de alto rendimiento y bajo 

consumo eléctrico para la iluminación artificial, la ventilación y el funcionamiento de 
electrodomésticos. También es indispensable contar con un buen aislamiento térmico 
para minimizar las necesidades de clima. 
 

¶  Aprovechar las fuentes de energía renovables: Es fundamental formular un diseño y 
contar con tecnologías que optimicen el uso de las energías renovables. Por ejemplo, se 
pueden instalar paneles fotovoltaicos o generadores eólicos, además de usar materiales 
de alta inercia térmica, que funcionan como una batería de calor para climatizar el edificio. 

 
¶ Reducir el consumo de agua: Los edificios deben tener dispositivos para reducir el 

gasto de agua. Por ejemplo, se pueden usar sistemas para aprovechar las lluvias o 
métodos más complejos de tratamiento y reutilización de aguas grises. 

 

¶ Alargar la vida útil del edificio: En la construcción se deben escoger materiales de 
buena calidad y mantener un estándar elevado en todos los procesos. De esta forma el 
resultado será un edificio que necesita menos mantenciones y cuyos elementos pueden 
ser reutilizados o reciclados cuando cambie su función o sea demolido. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14  http://www.hildebrandt.cl/cuales-son-los-principios-de-la-arquitectura-sustentable/ 

 

 

 

Ilustración 41: Arquitectura Sostenible. Recuperado de 
http://profesionaleshoy.es/arquitectura/2016/04/06/cupa-
stone-acerca-las-ventajas-de-la-arquitectura-sostenible-a-
los-arquitectos-de-a-coruna/11115. 

Ilustración 42: Salgado, Federico. Arquitectura Sustentable (4ta ed.) [Archivo PDF]. Recuperado de 
http://www.um.edu.ar/tallervirtual/archivos/temas/tema4/CLASE_arqSUSTENTABLE_01.pdf. 

http://www.sostenibilidad.com/vida-sostenible/claves-para-entender-los-simbolos-del-reciclaje/
http://www.sostenibilidad.com/certificacion-madera/
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¶ Aprovechar los materiales locales: Además, se debe priorizar el uso de materias 
primas generadas localmente, ya que esto se traducirá en menores tiempos de transporte 
y, por tanto, en una reducción en el consumo de combustible y la contaminación 
ambiental. 

 

¶ Gestionar ecológicamente los desechos: Es importante dividir los desechos según el 
material del cual están hechos (por ejemplo, plásticos, metales, papeles, vidrios y 
cerámicas) para facilitar su recuperación, reutilización y reciclaje posterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2.4.2. ARQUITECTURA BIOCLIMÁTICA  
2.4.2.1. Definición. 

 
Es aquella que con su diseño compuesto de estrategias arquitectónicas permite no pasar calor 
en verano, ni frío en invierno sin tener que recurrir a la instalación de artefactos tecnológicos; el 
propio edificio se autorregula térmicamente, disminuyendo su consumo energético, incluso a 
veces llegando a consumos de energía prácticamente nulos.15 
 
El diseño bioclimático de un edificio es la actividad de mayor eficacia medioambiental y la de 
menor coste económico, de todas las que se pueden adoptar, a la hora de diseñar un edificio 

                                                                 
15  https://arquitectura.bio/arquitectura-bioclimatica/ 

sostenible. Además, es la actividad que más influencia tiene en la estructura arquitectónica y el 
diseño formal del edificio. 16 

 
 

16 http://masterarquitectura.info/descargas/09.pdf 

 

 

 

Ilustración 43: Construcción Sostenible. Recuperado de arquitecturabio https://arquitectura.bio/arquitectura-
bioclimatica/ Construcción Sostenible. 

Ilustración 44: Arquitectura Bioclimatica. Recuperado de https://www.pinterest.cl/pin/559853797417462344/. 
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2.4.3. CERTIFICACIÓN LEED 
2.4.3.1 ¿Qué es LEED? 17 

 
LEED (Liderazgo en Diseño Energético y Ambiental) es el sistema de calificación 
para edificios verdes creado por el USGBC (Consejo de Edificios Verdes de Estados Unidos). Es 
un sistema internacionalmente reconocido que proporciona verificación por parte de un tercero 
de que un edificio fue diseñado y construido tomando en cuenta estrategias encaminadas a 
mejorar su desempeño ambiental. LEED establece un marco de referencia conciso para 
identificar e implementar soluciones prácticas y medibles en el diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de edificios verdes. Por lo anterior LEED es también utilizado como 
herramienta de diseño en proyectos que no necesariamente desean obtener la certificación. 
 

2.4.3.2. ¿Qué ofrece la certificación LEED? 18 
 
Tomando en cuenta todo el ciclo de vida de los edificios, así como de su entorno urbano LEED 
se ha especializado y adaptado a las necesidades del mercado de la construcción. Actualmente 
cuenta con sistemas de calificación para diversos tipos de proyectos: 
 
-LEED New Construction: para nuevas construcciones y remodelaciones mayores. 
 
-LEED Existing Buildings: Operations and Maintenance: para edificios existentes. 
 
-LEED Commercial Interiors: para proyectos de interiores. 
 
-LEED Core and Shell: para edificios especulativos para renta. 
 
-LEED Schools: para edificios educativos. 
 
-LEED Retail: para centros comerciales y tiendas departamentales. 
 
-LEED Healthcare: para hospitales. 
 
-LEED Homes para vivienda. 
 
-LEED Neighborhood Developments: para desarrollos urbanos, barrios o vecindarios. 
 

2.4.3.3. Criterios que evalúa la certificación LEED. 
 
Este conjunto de ñnormasò est§n encaminadas a la consecuci·n de la sostenibilidad de todos 
aquellos edificios donde se produce la actuación e incorporan medidas englobadas en los 
siguientes apartados: 

* Innovación en el diseño (construcción sostenible). 

                                                                 
17 http://www.responsabilidadsocial.mx/que-es-la-certificacion-leed-y-sus-beneficios/ 
18 https://twenergy.com/a/certificacion-leed-la-certificacion-mas-completa-para-edificios-834 

*Calidad ambiental interior (monitorización del consumo del uso de las instalaciones, calidad del 
aire, control lumínico, control térmico).  

* Materiales y recursos (locales, certificados de calidad, renovablesé). 

* Energía y atmósfera (búsqueda de la eficiencia energéticas, reducción de impactos 
ambientales, utilización de energías renovables). 

* Eficiencia en el uso del agua (gestión de los recursos hídricos, reutilización y reducción de su 
uso). 

* Terrenos/ Espacios sostenibles (integración del proyecto en la infraestructura existente, 
protección y preservación de zonas * naturales o espacios vírgenes, prevención de la 
contaminación ambiental y reducción de la polución). 

* Ubicación y transporte (reducción de la contaminación y atenuación de los impactos 
contaminantes del automóvil). 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

2.4.3.4. ¿Cómo funciona? 
 

Es un sistema basado en puntos; los proyectos acumulan un puntaje al satisfacer criterios específicos 
(prerrequisitos y créditos) dentro de cinco áreas principales. 

 

 
Ilustración 45: Criterios que evalúa la certificación LEED, recuperado de 
https://twenergy.com/a/certificacion-leed-la-certificacion-mas-completa-para-edificios-834. 

http://www.usgbc.org/leed
http://www.usgbc.org/
http://www.usgbc.org/leed
http://www.usgbc.org/leed
http://www.usgbc.org/leed
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CRITERIOS QUE EVALÚA LA 
CERTIFICACIÓN LEED 

Sitio 
sustentable 

 

Eficiencia en 
consumo de 

agua. 

 

Calidad 
ambiental en 

interiores. 

 

Energía y 
atmósfera. 

 

Innovaciones 
en el diseño. 

 

-Elementos empleados en el proyecto 
Diseño arquitectónico de un, Municipio 
Rivas. instituto técnico en el poblado La 
Chocolata 
-En el interior:  
1. Urinarios sin agua. 
2. Uso de aireadores y sensores de 

movimiento. 
3. Instalación de medidores de agua. 

 
-En el exterior: 
1. La selección de plantas apropiadas. 
2. Mulching. 
3. Riego por goteo. 
4. Programación adecuada del riego. 

 

ǒ Usar iluminaci·n natural. Diseñar el edificio 
a fin de proporcionar a los ocupantes amplio 
acceso a la iluminación natural y a las vistas. 
Optimizar el acceso a las vistas al utilizar 
divisiones bajas y paneles de visión. 
 
ǒ Instalar ventanas operables. De ser posible, 
colocar ventanas que se puedan abrir hacia 
afuera. Para ahorrar energía, se pueden incluir 
sensores que informen al sistema HVAC que 
debe apagarse si una ventana está abierta. 
 
ǒ Incluir dise¶o ac¼stico apropiado. Utilizar 
superficies suaves y otras estrategias para 
asegurar que los niveles de sonido se 
mantengan confortables para el nivel de 
actividad del espacio. 
 

-Uso de 
iluminación 
natural, fuentes 
de energía 
renovable limpia. 
Ya sea generada 
en el sitio o fuera 
del sitio.: 

1. Biodigestor 

-(Solo 
escuelas) 
Integración de 
las 
características 
sustentables: 
en las 
instalaciones 
escolares con la 
misión 
educativa de la 
escuela.  

 

-Efecto de Isla 
Calor: 

Plantar un bosque 
urbano o un techo 
verde. Usar árboles, 
arbustos y 
jardinería paisajista 
en las calles para 
reducir los efectos 
islas de calor por 
medio de la 
evapotranspiración, 
así como para dar 
sombra. 

 

A continuación, se representan la aplicación de cinco criterios que evalúa la certificación LEED en el Diseño arquitectónico del instituto técnico INFOTEC-La Chocolata, Rivas: 

http://civita.com.mx/wp-content/uploads/calidad-ambiental-interiores-leed1.png
http://civita.com.mx/wp-content/uploads/energia-atmosfera-leed1.png
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Sitio sustentable. La elección del sitio y la gestión del mismo durante 
la construcción son consideraciones importantes para la sustentabilidad de 
un proyecto. Como parte de este tema, LEED desalienta el desarrollo en zonas 
que se encuentran en sus condiciones naturales; busca minimizar el impacto de 

los edificios en los ecosistemas y cuencas; promueve los proyectos de paisaje con especies 
nativas y adaptadas a la región; premia las opciones de transporte público, el control 
de escorrentía de aguas pluviales así como los esfuerzos por reducir la erosión del suelo, 
la contaminación lumínica y el efecto de isla de calor.19 
 
La categoría Sitios Sustentables se preocupa de los problemas que ocurren en el exterior del 
edificio incluyendo parte del exterior del edificio, el terreno donde se desarrolla el proyecto y la 
comunidad que lo rodea.  

 
Eficiencia en consumo de agua. El objetivo de esta categoría es fomentar el uso 
racional del agua dentro y fuera del edificio. La reducción en el consumo de agua 
se logra comúnmente mediante muebles y grifos eficientes y sistemas de 
tratamiento y reúso de aguas residuales, así como áreas verdes con bajas 
necesidades de riego y la captación de agua pluvial.20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1. Urinarios sin agua21 
 

Este tipo de aparatos no utiliza agua y requiere un mantenimiento menor. Protegen el 
medioambiente y colaboran en el ahorro en el consumo de agua. 
 
-Características: 
 
¶ Fácil limpieza y mantención. 

 
¶ Cumple con norma chilena NCH-407-2005. 
 
¶ Elimina riesgo de inundaciones. 

                                                                 
19 http://www.spaingbc.org/files/BD+C_StudyGuide-ES.pdf 
20 http://www.spaingbc.org/files/BD+C_StudyGuide-ES.pdf 
21 https://www.aquavant.cl/linea-de-negocios/productos/urinarios-sin-agua/ 

¶ Minimiza problemas por vandalismo. 
 

¶ Gran impacto en la preservación del medio ambiente. 
 
¶ Aporte significativo en puntaje B Corp y LEED. 
 
¶ Mayor higiene y seguridad. Cinco veces menos bacterias 

que un urinario convencional con agua. 
 
¶ Elimina olores. El cartucho VELOCITY con su líquido 

sellante es 500 veces más eficiente en la eliminación de 
olores que los convencionales que usan trampa o sello 
hidráulico tipo P. 

 
¶ Ahorra hasta 150.000 lts. de agua al año por cada unidad 

instalada 
 
 
2. Uso de aireadores y sensores de movimiento22 

 

- ¿Qué son los aireadores? ¿Cómo elegirlos? 
 
Llamamos aireadores a pequeñas piezas que se colocan 
fácilmente en los grifos de nuestro hogar y nos ayudan a 
ahorrar hasta un 50% de agua. Lo que hacen estas pequeñas 
piezas es mezclar el agua con el aire sin perder la sensación 
de cantidad de caudal, por ejemplo, si al lavarnos las manos 
consumimos unos 12L de agua, con este sistema sólo serán 
6L. 
 
-Tipos de aireadores: 
 
Existen dos tipos de aireadores en el mercado: el estándar y 
los de ahorro de agua. Ambos dirigen el caudal de agua, pero 
sólo el de ahorro de agua es capaz de reducir nuestro 
consumo hasta un 50%. 
 
- ¿Cómo elijo mi aireador? 
 
Tienes que tener dos cosas en cuenta antes de elegir tu aireador: 
 

1. ¿El grifo es macho (el aireador se enrosca por dentro) o hembra (el aireador se enrosca 
por fuera)? 
 

22 http://www.efipress.com/aireadores/ 

 

 

 Ilustración 46: Fluxómetro, recuperado de 
https://www.hygolet.com.mx/blog/category/fluxometro/. 

 

 Ilustración 47: Inodoro con fluxómetro, recuperado de 
https://www.hygolet.com.mx/blog/category/fluxometro/. 

 

 

Ilustración 48: Urinario sin agua, vista frontal, 
recuperado de https://www.aquavant.cl/linea-
de-negocios/productos/urinarios-sin-agua/. 

Ilustración 49: Aireado de grifo, recuperado 
de http://www.efipress.com/aireadores/. 

 

http://www.usgbc.org/leed
http://www.efipress.com/wp-content/uploads/2015/06/360-rotar-grifo-giratorio-boquilla-adaptador-de-filtros-grifo-de-ahorro-de-agua-aireador-difusor.jpg
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2. ¿En qué tipo de grifo voy a instalar mi aireador? Por ejemplo: en el lavabo, bidé, ducha, 
fregadero, manguera, etc. 

 
-Aireadores especiales: 
 
Te recomendamos que te fijes en qué tipo de grifo quieres instalarlo porque no todos los grifos 
son iguales ni todos los usuarios buscan lo mismo. Te explicamos qué opciones especiales 
tienes en el mercado para que puedas encontrarlos de forma sencilla: 
 

¶ Aireador con sistema start-stop: Dispone de una pieza que, al presionarla, abre y cierra 
el paso del agua sin necesidad de tocar la maneta. 

¶ Aireador flexible: Cuenta con una manguera flexible, especial para grifos de cocina 
flexibles. 

¶ Aireador de pequeño diámetro: Para aquellos grifos que se salen del estándar. 
¶ Aireador para grifos sin rosca: Incluye un adaptador para facilitarte la instalación. 

 
-Instalación: 
 
Los aireadores de hogar no necesitan una instalación profesional ni requieren el cambio de 
grifos. Para ponerlos y quitarlos sólo necesitas una llave inglesa que te ayude a enroscarlo y 
desenroscarlo con precisión. Dependiendo del grifo con el que estemos trabajando, se colocan 
en un sitio u otro: 
 

¶ Lavabo, bidé y fregadero: Se coloca en sustitución del filtro o atomizador que viene ya 
incluido en el grifo. 

¶ Ducha: Se coloca entre el flexo y el mango. 
 

3. Instalación de medidores de agua23 
 

Consiste en instalar contadores por zonas que 
miden el consumo y ayudan a verificar las 
estimaciones de consumo de agua. 
 
Gracias a un medidor de agua se pueden 
detectar posibles fugas. 
 
 

                                                                 
23 http://www.energiverde.com/agua-2/instalar-medidores-de-agua-para-favorecer-el-ahorro 
24 http://www.spaingbc.org/files/BD+C_StudyGuide-ES.pdf 

Si se tienen sospechas de que el consumo es mayor del real, basta con comprobar el registro 
del medidor cuando todos los equipos de consumo están apagados. Si existe consumo, puede 
deberse a alguna fuga en la red. 
 
 

4. Riego eficiente: 
 

-Riego por goteo (eficacia del 90%). No se 
produce escorrentía superficial como en el 
riego convencional, el agua se aplica sobre la 
raíz de la planta, y el período de amortización 
de la inversión es corto. 
 
 
 
-Programación adecuada del riego. 
 

 
Energía y atmósfera. Esta categoría promueve el uso de una amplia variedad 
de estrategias energéticas que van desde el Commissioning, medición y 
verificación, monitoreo y control, así como elementos de diseño y construcción 
enfocados a la disminución del consumo energético. Uso de iluminación natural, 

fuentes de energía renovable limpia ya sea generada en el sitio o fuera del sitio. Además, 
reconoce el manejo apropiado de refrigerantes y otras sustancias con potencial de efecto 
invernadero o daño a la capa de ozono.24 
 

 
Calidad ambiental en interiores. Debido a que pasamos gran parte de nuestro 
tiempo en el interior de edificios y a que la calidad del aire en el interior de ellos 
puede ser muy pobre, LEED alienta la implementación de estrategias que mejoran 
la calidad del aire así como el acceso a iluminación natural, vistas al exterior 
y mejoras en la acústica. El objetivo es crear espacios confortables y saludables 

que permitan ser más productivos a sus habitantes.25 
 

 
Innovaciones en el diseño. Otorga puntos a proyectos que demuestran el uso de 
estrategias y tecnologías innovadoras y que mejoran el desempeño del edificio más 
allá de lo requerido en alguno de los créditos establecidos o en temas que no son 
específicamente considerados por LEED. 26 
 

  

25 http://www.spaingbc.org/files/BD+C_StudyGuide-ES.pdf 
26 http://www.spaingbc.org/files/BD+C_StudyGuide-ES.pdf 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 50: Aireador macho y Aireador hembra, recuperado de http://www.efipress.com/aireadores/. 
 

Ilustración 51: Medidor de agua, recuperado de 
http://www.energiverde.com/agua-2/instalar-medidores-de-
agua-para-favorecer-el-ahorro. 

Ilustración 52: Riego por goteo, recuperado de 
https://www.ecured.cu/Eficiencia_del_riego. 

 

http://www.usgbc.org/leed
http://www.usgbc.org/leed
http://www.efipress.com/wp-content/uploads/2015/06/Aireador-e1433330864730.jpg
http://civita.com.mx/wp-content/uploads/energia-atmosfera-leed1.png
http://civita.com.mx/wp-content/uploads/calidad-ambiental-interiores-leed1.png
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Ficha de Caracterización 1: Biodigestor, elaborado por autora. 
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2.4.3.5. Tipos de certificación.27 
 
Como indicamos en el punto anterior existen diferentes certificaciones a optar en LEED 
dependiendo del tipo de edificio, cada una con su correspondiente guía de certificación 
específica: 

-LEED NC: edificios de nueva construcción y grandes remodelaciones. 

-LEED EB: edificios existentes, donde se evalúa la operación y mantenimiento del edificio. 

-LEED CI: mejora de interiores comerciales y de espacios con inquilinos. 

-LEED CS: núcleo y envolvente, ayuda a implantar el diseño sostenible en las nuevas 
construcciones de núcleo y envoltorio. 

-LEED H: diseño y construcción de viviendas. 

-LEED ND: aplicación en desarrollos urbanísticos. 

2.4.3.6. Categorías de certificación. 

Dentro de cada tipo de certificación se pueden conseguir diferentes categorías, en función de 
los créditos obtenidos, definidos en la guía de certificación correspondiente. Parte de estas 
exigencias, los ñrequisitosò, son de obligado cumplimiento para obtener la certificación, mientras 
que el resto son de carácter optativo y permiten conseguir un mayor número de créditos. 

Las categorías LEED son las siguientes: 

- LEED Platino: para edificios que obtienen 81% o más de los créditos disponibles. 

- LEED Oro: para edificios que obtienen entre el 71 y el 80%. 

- LEED Plata: para edificios que consiguen en la franja del 61 al 70% de los créditos. 

- LEED Bronce: para edificios que obtienen entre el 50 y el 60% de los créditos 
 

2.5.  CRITERIOS LEGALES Y NORMATIVOS 
NORMATIVAS Y CRITERIOS DE DISEÑO 
 
Para la elaboración de las propuestas de diseño se deben considerar normativas, reglamentos 
y cualquier ley que se apegue a la tipología propuesta. Para esto se realizó consulta y revisión 
de los principales requerimientos normativos destacando los que se presentan a continuación. 
 

                                                                 
27 https://www.certicalia.com/certificacion-leed/que-es-la-certificacion-leed 

2.5.1 CRITERIOS NACIONALES 

2.5.1.1. NTON 12 006-04. Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense de Accesibilidad. 
 

La NTON 12 006-04 Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense de Accesibilidad se trata o tiene 
por objeto garantizar la accesibilidad, el uso de los bienes y servicios adaptándolo con criterios 
amplios a las necesidades de espacio. A continuación, se presentan los principales artículos de 
interés para este tema monográfico.  
 

¶ Estacionamientos: 
 
Se entiende por estacionamiento de uso restringido en donde los vehículos utilizan lotes o 
edificios fuera de la vía, destinados al uso de estacionamiento y que sirven únicamente a 
determinados grupos de usuarios y a estacionamiento de uso no restringido aquel en el cual los 
vehículos utilizan lotes o edificios fuera de la vía, que se destinan al uso de estacionamientos, 
ya sean de propiedad pública o privada, y que puedan ser utilizados por cualquier usuario.   
 
Los estacionamientos de uso restringido y no restringido, que estén al servicio de un edificio 
público o privado, deben tener disponibles espacios de estacionamiento de tipo accesible para 
vehículos que transporten personas con movilidad reducida, en una cantidad acorde a la 
capacidad y tipología del edificio, así como cumplir con las siguientes características: 
 
5.14.a. Estos espacios deben estar lo más próximo posible a los accesos peatonales y al acceso 
principal del edificio.  
5.14.b. Los espacios deben estar señalizados con el símbolo internacional de accesibilidad en 
el pavimento y en un rótulo vertical en un lugar visible. 
5.14.d. Debe disponerse de una franja compartida y que permita la inscripción de un círculo de 
1,50 m de diámetro, colocado en el costado lateral del espacio de estacionamiento. 
5.14.e. Se debe evitar sembrar árboles y / o plantas con raíces superficiales que tiendan a 
deteriorar los pavimentos de los estacionamientos y demás áreas de circulación peatonal.  
 

¶ Edificios del Sector Educativo: 
 
La presente norma se aplica a las siguientes tipologías arquitectónicas: escuela primaria, 
institutos y colegios, universidades y politécnicos, bibliotecas.  
 
6.26.a. EL ACCESO  
6.26.a.1. El diseño del acceso al centro educativo debe permitir que cualquier persona pueda 
llegar hasta él desde las paradas de buses sin mayores problemas. 
6.26.a.2. Para el cruce de calles debe contemplarse la colocación de pase peatonal señalado 
con franjas blancas en la calle, que terminen en el acceso del centro educativo.  
6.26.a.3. Debe estar libre de obstáculos y ser accesible mediante rampas y otros dispositivos de 
accesibilidad.  
6.26.a.4. Las rampas no deben exceder la longitud de 9,00 m. Si es necesario proyectar una 
rampa que supere en longitud los 9,00 m se debe complementar con descansos cuya longitud 
mínima es de 1,50 m.  

http://www.spaingbc.org/leed-nc.php
http://www.spaingbc.org/leed-eb.php
http://www.spaingbc.org/leed-ci.php
http://www.spaingbc.org/leed-cs.php
http://www.spaingbc.org/leed-h.php
http://www.spaingbc.org/leed-nd.php
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6.26.a.5. El diseño de la rampa debe contemplar bordillos a fin de evitar posibles accidentes por 
deslizamientos laterales.  
6.26.a.6. Las rampas de acceso no deben tener una pendiente mayor del 8%.  
6.26.a.7. En el acceso principal se debe diseñar un espacio informativo de al menos 2,00 m x 
3,00 m donde se colocará la información sobre el servicio educativo y el recorrido.  
6.26.a.8. El espacio informativo descrito en el acápite anterior debe ser localizado siempre a la 
derecha y ser fácilmente localizable por personas no videntes, a través de franjas guía. 
 

¶ Circulación:  
 
6.26.b.1. La circulación en el conjunto arquitectónico debe ser considerada como un sistema de 
itinerarios accesibles para cualquier usuario.  
6.26.b.2. En el diseño de los edificios siempre se debe plantear un itinerario básico accesible 
totalmente techado, cuyas terminales ofrezcan la información y orientación necesarias para 
desplazarse en itinerarios continuos. 
6.26.b.3. En el recorrido se permiten desniveles que no excedan de los 0,02m. De ser posible, 
estos desniveles deben ser redondeados o con una pendiente que no exceda el 60%.  
6.26.b.4. Los pasillos que se generen en el sistema de circulación deben tener un ancho libre 
mínimo de 2,10 m y una altura libre de obstáculos de 2,4 0 m. 
6.26.b.5. En el caso de los pasillos de las áreas administrativas tendrá un ancho mínimo de 1,20 
m.  
6.26.b.6. A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal de 1,50 m de 
profundidad fuera del área de abatimiento.  
6.26.b.7. Las dimensiones de los vestíbulos serán tales que permitan, inscribir una 
circunferencia de 1,50 m de diámetro.  
6.26.b.8. La superficie debe ser antideslizante.  
6.26.b.9. En todo el recorrido no se permiten altos relieves en las paredes mayores de 0,05 m. 
 

¶ Escaleras:  
 
 6.26.c.1. En el caso de existir escaleras la huella mínima es de 0,30 m con material 
antideslizante, la contrahuella de 0,17 m como máximo.  
6.26.c.2. El borde de cada huella debe llevar un cambio de textura y color.  
6.26.c.3. El ancho útil de las escaleras en las zonas administrativas y de poca concentración de 
personas debe ser de 1,20 m como mínimo.  
6.26.c.4. En las zonas de aulas y ambientes que propician la alta concentración de personas el 
ancho útil debe ser de 1,80 m como mínimo. 
6.26.c.5. Cuando el ancho útil de la escalera sea de 2,40 m o más deben colocarse pasamanos 
en el interior de la escalera (dentro del ancho útil de la escalera).  
6.26.c.6. Todas las escaleras deben tener doble pasamanos que van sin interrupción de principio 
a fin de la escalera. Se colocan 0,90 m el superior y el inferior 0,75 m sobre el nivel del escalón 
o descanso.  
6.26.c.7. Los pasamanos se colocarán en un solo lado cuando la escalera es de un metro de 
ancho y hay pared en uno de sus lados. Si la escalera no tiene pared en ninguno de sus lados 
se deben colocar pasamanos a ambos lados.  
6.26.c.8. El número de escalones sin descanso no debe exceder a los doce.  
6.26.c.9. Los descansos deben tener una longitud mínima de 1,20 m.  
 

¶ Servicio de Educación:  
 
-El servicio de educación es accesible siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 
 8.2.a. Los centros de educación deben tener personal capacitado para la inclusión de personas 
con deficiencias visuales y auditivas.   
8.2.b. En los centros de educación, la biblioteca debe contar con herramientas informáticas que 
permitan el uso del Internet a personas con limitaciones y movilidad reducida.  
8.2.c. El servicio bibliotecario debe contar con libros, registro fichado y material didáctico en 
Braille y en relieve.  
8.2.d. En cualquier servicio de educación debe existir un sistema de información en Braille. 
Expresado físicamente en rótulos u otra forma de señalización (altorrelieves y pictogramas) que 
deben ser colocados a una altura de 1,40 m.  
8.2.e. El sistema de información debe contener el recorrido básico en alto relieve por las 
instalaciones, indicando las intersecciones entre pasillos, debidamente codificadas para que 
permitan llegar hasta las diferentes áreas sin mucha dificultad.  
 8.2.f. Todos los centros de educación deben tener mobiliario adecuado para la enseñanza a 
personas con limitación y / o movilidad reducida; tales como: laboratorios de informática, de 
física, de química, de idiomas, de mecánica, entre otros.  
8.2.g. Los mostradores y ventanillas estarán a una altura máxima de 1,20 m y contarán con un 
segmento de, al menos, 0.80 m de longitud que carezca de obstáculos en su parte inferior y a 
una altura máxima de 0,80 m. La señalización para lugares específicos debe colocarse a la 
derecha del acceso principal.  
8.2.h. En el caso en que no se pueda lograr lo descrito en el inciso anterior por el tamaño del 
mostrador, el diseñador debe resolver ambas situaciones (la doble altura en la que se hace 
referencia, en el inciso anterior) en un mismo mueble, en un mismo lugar.  
8.2.i. Todos los lugares destinados a la enseñanza deben estar debidamente señalizados según 
las disposiciones declaradas en la norma señalización en edificios públicos de este documento.  
 8.2.j. Los centros de educación deben definir un itinerario básico techado, libre de obstáculos 
que permita acceder a las áreas básicas de atención.  
8.2.k. El itinerario básico debe contemplar el acceso a las instalaciones deportivas. 
8.2.l. En los centros educativos de más de 200 estudiantes y que sirvan el turno nocturno se 
deben colocar sistemas de alarmas visuales, avisadores y señalizadores direccionales 
luminosos.   
8.2.m. Todas estas señales deben estar colocadas a 2,10 m sobre el nivel del piso terminado.  
8.2.n. Los teléfonos públicos dentro del edificio deben estar colocados a 1,20 m sobre el nivel 
del piso terminado, debidamente señalizados con el símbolo internacional de accesibilidad.  
8.2.o. En los centros educacionales extensos como universidades debe haber servicio de 
telefonía con cabinas de teléfono cuyo radio de acción no exceda a los 100,00 m. Así mismo 
debe haber un sistema interno de intercomunicación para personas con limitaciones y / o 
movilidad reducida.  
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2.5.1.2. NTON 12 010 ï 13 PARTE 3 
Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense. Diseño Arquitectónico.  
Parte 3. 
Criterios De Diseño. 
 

La NTON 12 010-13 Parte 3.  Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense. Diseño arquitectónico. 
Establece los criterios de diseño a fin de garantizar integración al entorno y condiciones de 
habitabilidad. A continuación, se presentan los principales artículos de interés para este tema 
monográfico. 
 

¶ 6.4.2.1 Tipos de puertas   
 
a) Puertas de accesos y salidas de edificios.  

 
El ancho mínimo de la hoja es de 1,20 m libre y debe tener una altura mínima de 2,10 m. La 
distancia máxima desde un punto de convergencia de usuarios dentro del local, a una puerta o 
abertura que conduzcan a la vía pública debe ser como máximo 30,00 m. 
 
Deben ser abatibles hacia el exterior sin que sus hojas obstruyan corredores o escaleras (véase 
pasillos y corredores). En todos los casos, además del acceso principal, debe preverse al menos, 
una salida de emergencia debidamente señalizada. No se permite que las puertas de salida 
abran directamente sobre una escalera debiendo hacerlo sobre un descanso o plataforma con 
una longitud mínima de 1,20 m. 
 

¶ B.2.2 Escalera de servicio.  
 
Destinada al uso del servicio interno, en todo edificio de más de una planta y dependiendo de 
su tipología se deben proyectar este tipo de escalera a fin de no utilizar la escalera principal o 
de emergencia para la realización de las actividades propias del edificio. El ancho mínimo será 
de 1,20 m, respetado la huella y contra huella establecida en la norma de accesibilidad vigente.   
 
NOTA En caso que el edificio cuente con elevador de servicio o montacargas para este fin, no 
será obligatoria la ubicación de escalera de servicio. 
 

¶ 8.3 Servicios higiénico-sanitarios 
 
Los servicios sanitarios de uso público deben ubicarse de manera que no sea necesario recorrer 
más de 50,00 m para acceder a ellos; esto incluye en bajar o subir máximo un nivel.  
 
La cantidad de aparatos sanitarios a instalar estará en correspondencia al número de usuarios 
que utilicen, trabajen y permanezcan en los locales y a la tipología del edificio. 
 

2.5.1.3. Reglamento De Estacionamiento De Vehículo Para El Área Del Municipio 
De Managua.  

 
El Reglamento de estacionamiento de vehículo para el área del municipio de Managua tiene por 
objeto establecer las normas y disposiciones técnicas que regulen y controlen los espacios de 

establecimientos. A continuación, se presentan los principales artículos de interés para este 
tema monográfico. 
 
Arto. 20.  Toda área destinada para estacionamiento deberá tener una faja de 2.00 metros de 
ancho en todo el borde del área, la cual será utilizada para andén y deberá ser arborizada. 
 En toda el área de estacionamiento deberá plantarse un árbol por cada dos estacionamientos. 
 
Arto. 21.  Las rampas de acceso a los estacionamientos deben tener una pendiente entre 0.50% 
y 7.00% y ser construida con superficie antiderrapante. 
 
Los accesos que corten aceras deben ser diseñados de tal forma que los andenes conserven la 
continuidad a través de los mismos. 
 
Arto. 22.  Todo estacionamiento en que los vehículos deban estacionarse en ambos lados en 
ángulo de 90°, debe tener un ancho mínimo de 22 metros, los cuales serán utilizados así: 
 

a) Un área central de 7 metros de ancho, para la circulación de vehículos en ambos sentidos.  
 

b) Un acceso de entrada y salida al estacionamiento, con un ancho de 7 metros. 
 

c) Destinar para cada espacio de estacionamiento un área de 2.50 metros de ancho por 
5.50 metros de largo en ángulo de 90° con respecto al borde del andén.  Las 
especificaciones y detalles se establecen el gráfico No. 1.  Cuando se trate de 
estacionamiento a un solo lado, el ancho total podrá ser reducido en 5.50 metros. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.5.1.4. Ley Orgánica Del Instituto Nacional (INATEC). 

 
La Ley Orgánica Del Instituto Nacional Tecnológico (Inatec) define las políticas nacionales de 
formación profesional, administra, organiza, planifica, ejecuta, controla y evalúa las actividades 
del Subsistema de Formación Profesional como parte integrante del Sistema Educativo 
Nacional. A continuación, se presentan los principales artículos de interés para este tema 
monográfico. 
 
 
 

Tabla 6: ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO. 
 

EQUIPAMIENTO REQUERIMIENTO 

EDUCACION  

Escuelas Secundarias y 
Técnicas 

2 por cada aula. 

Universidades 1 Espacio por cada 6 aulas 

Administrativo  1 espacio por cada 40 m2 
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Artículo 2.- El INATEC tendrá los siguientes fines y objetivos:  
 
a) Definir las políticas nacionales de formación profesional (Educación Técnica y Capacitación 
Profesional).  
 
b) Administrar, organizar, planificar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades del Subsistema 
de Formación Profesional como parte integrante del Sistema Educativo Nacional.  
 
c) Impulsar el desarrollo coherente y armonioso de los recursos humanos calificados que 
requiere el desarrollo socio económico del país.  
 
d) Desarrollar la formación profesional en relación directa con los requerimientos de los sectores 
económicos nacionales y los intereses individuales de las personas.  
 
Artículo 4.- El INATEC tendrá las siguientes atribuciones:  
 
a) Formular, dirigir y ejecutar las políticas para la formación profesional, de carácter técnico y 
metodológico, que requiere el desarrollo socio económico del país.  
 
b) empleo técnico, adaptarse a uno nuevo y mejorar su calificación técnica. Los trabajadores y 
estudiantes que estuvieren domiciliados en zonas geográficas afectadas por el desempleo, sub-
empleo o migraciones, o en zonas que el gobierno considere de interés, tendrán prioridad para 
participar en estos programas.  
 

c) Crear y ejecutar programas especiales de atención a la mujer, desempleados y minusválidos, 
así como programas de capacitación en apoyo a cooperativas y pequeñas y micro-empresas.  
 
d) Organizar, planificar, controlar y evaluar las actividades de formación profesional bajo su 
competencia.  
 
e) Diseñar y ejecutar programas de formación y perfeccionamiento profesional en el Sub-
Sistema de Formación Profesional, de acuerdo a la demanda de las localidades, municipios y 
departamentos, y a las posibilidades de trabajo existentes en éstos.  
 
f) Brindar asesoría técnica, metodológica y organizativa dirigida al personal directivo, técnico y 
administrativo de Centros e Institutos de Formación Profesional.  
 
g) Autorizar y registrar la apertura y funcionamiento de Centros, Institutos, Escuelas y 
Politécnicos públicos y privados, que se incorporen al Sub-Sistema de Formación Profesional.  
 
h) Normar e implementar el sistema de registro para equivalencias y convalidaciones de 
certificación ocupacional y técnica.  
 
i) Autorizar la expedición de Certificados a nivel nacional.  
 
j) Fomentar la Investigación y el Desarrollo Científico, Tecnológico y Socio-Económico, aplicado 
a la Capacitación y la Educación Técnica media.  
 

Artículo 5.- INATEC tiene como unidades ejecutoras y de operación; centros fijos y móviles, 
escuelas, Institutos Tecnológicos y politécnicos de enseñanza en las áreas agropecuarias, 
industrial, forestal y de administración y economía; desarrollando la formación profesional en las 
siguientes modalidades:  
 
1.Formación Inicial: Aprendizaje, habilitación y rehabilitación ocupacional.  
 
2.Formación complementaria: Especialización complementaria y actualización.  
 
3.Formación de Técnicos básicos.  
 
4.Formación de Técnicos medios.  
 

2.5.1.5. Normas Jurídicas De Nicaragua. Decreto De Normas, Pautas Y Criterios 
De Ordenamiento Territorial No. 78-2002. 

 
EL DECRETO DE NORMAS, PAUTAS Y CRITERIOS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL No. 
78-2002 tiene por objeto establecer las normas, pautas y criterios para el Ordenamiento 
Territorial, en el marco del uso sostenible de la tierra, preservación, defensa y recuperación del 
patrimonio ecológico y cultural, la prevención de desastres naturales y la distribución espacial 
de los asentamientos humanos. A continuación, se presentan los principales artículos de interés 
para este tema monográfico. 
 
SECCION SEGUNDA  
CRITERIOS AMBIENTALES Y DE RECURSOS NATURALES 
 
Artículo 6. El ordenamiento territorial municipal se hará con base en el uso y manejo adecuado 
de los recursos naturales y para ello deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios: 
 

1. Se debe evitar la disminución de la cobertura forestar y promover la recuperación de la 
misma especialmente en los países escarpados y fuertemente colinados en todos los 
territorios del país, con miras a la protección y recuperación de esas tierras, el 
restablecimiento de la cobertura forestal y la protección de las cuencas hidrográficas.  
 

2. Deberá evitarse la disminución del área de bosques naturales y promoverse el manejo 
silvicultural para el aprovechamiento forestal. 

 
3. Deberá promoverse la recuperación y la protección de los bosques de galería situados a 

lo largo de todos los cuerpos y corrientes de agua superficial, ya sean permanentes o 
intermitentes.  

 
4. El recurso suelo debe ser utilizado acorde con sus características y potencialidades, 

evitando su deterioro, estableciendo prácticas y manejos adecuados para las diferentes 
actividades productivas.  
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SECCION SEGUNDA 
DEL USO DE LA TIERRA PARA EL DESARROLLO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 
Artículo 30.­  Son tierras  aptas  para  el  establecimiento  y  expansión  de           asentamient
os  humanos  las  que  tienen  las  siguientes características:  
 

1. Las que presentan rangos entre dos y quince por ciento de pendientes (de optima a 
adecuadas) y aquellas con rangos menores del dos por ciento (adecuadas) en donde 
pueda controlarse la condición de inundación, a través de obras de ingeniería. 

2. Aquellas cuyos suelos tienen proporción homogénea de arcilla, limo y arena hasta una 
composición no mayor de sesenta por ciento de alguno de los elementos, hasta alcanzar 
un valor soporte favorable.  
 

3. Aquellas cuyos suelos presentan una profundidad no mayor de sesenta centímetros, 
denominados de muy superficiales a moderadamente superficiales y que presentan un 
nivel freático alto a una profundidad mayor a los ciento cincuenta centímetros, en zonas 
urbanas con cañería y mayor a 5 metros en zonas rurales para letrinificación.  

 
4. Aquellos suelos que presentan una vegetación de bajo valor económico a vegetación de 

menor valor económico o de menor importancia para la conservación de suelos y aguas.  
 

Articulo 31.- En aquellos municipios en donde no existan tierras aptas para desarrollo de 
asentamientos humanos, estos se localizarán en función de la menor afectación del recurso 
tierra.  
 
Articulo 32.- No son tierras aptas para el establecimiento y expansión de asentamientos 
humanos las que tienen las siguientes características: 
 

1. las ubicadas en las laderas inestables de macizos montañosos con pendientes mayores 
de quince por ciento; las tierras ubicadas en las laderas de volcanes activos, bordes y 
áreas internas de calderas tectónicamente activas, las que se ubican en las zonas donde 
incide la caída de cenizas y gases emanados por actividad volcánica y aquellas tierras 
cercanas a los cauces de las zonas volcánicas por donde fluyen corrientes de lodo.  

 
2. Las ubicadas en la proximidad de fallas sísmicas principales, cuyo uso debe limitarse en 

los trazos de las fallas geológicas activas.  
 

3. Las ubicadas en zonas laterales inmediatas a los trazos de las fallas geológicas, cuyo 
ancho de la zona paralela a la falla quedara sujeto a los estudios geológicos locales, 
donde debe adoptarse un margen de quince metros para aquellas fallas de trazo sin 
implicaciones de fracturamiento paralelo. Para las fallas que presentan esas 
manifestaciones el estudio geológico local establecerá el punto de medida de los quince 
metros.  

 
4. Las que presentan peligro de subsidencia (hundimiento), ubicadas en zonas donde existe 

una extensiva explotación minera o de fluidos y aquellas en donde se presentan 
fenómenos drásticos o donde la tierra es de composición carbonatada. 

 

5. Las ubicadas en zonas de relleno mal compactadas o emplazadas en antiguas lagunas; 
o bien aquellas tierras cubiertas por depósitos gruesos o suelos de aluvión.  

 
6. Las ubicadas a menos de 50 metros del límite de máxima crecida o cota de inundaciones 

de cuerpos de agua.  
 

7. Las tierras con antecedentes conocidos de haber sufrido rupturas o deformaciones en 
anteriores eventos sísmicos.  
 
2.5.1.6. Reglamento Del Sistema Vial Y De Estacionamiento De Vehiculos Para El 
Área De La Ciudad De Rivas.  

 
TITULO I 
DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL 
CAPITULO II 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y NORMAS DE DISEÑO DEL SISTEMA VIAL 
 
Arto 7. Los derechos de vía de las calles y callejones no afectados por las normas y planos 

del sistema vial para la Ciudad de Rivas, serán los existentes a la fecha de vigencia 
de este Reglamento, correspondiente a los expresados en planos catastrales oficiales 
elaborados por el Instituto Nicaragüense de estudios Territoriales (INETER) y 
actualizados por la Alcaldía Municipal de Rivas en el Plano Base de la Ciudad. 

 
Arto. 8.  El diseño de las intersecciones entre las diferentes vías del sistema vial para la Ciudad 

de Rivas, deben respetar los radios mínimos para derechos de vía y cuneta, señalados 
en las Tablas Nos. 2 y 3 respectivamente; sin perjuicio de las normas y disposiciones 
que para tal efecto dicte el Ministerio de Transporte e Infraestructura MTI. 

 
Arto. 9.  En las vías distribuidoras primarias y colectoras primarias, así como las colectoras 

secundarias que lo ameriten, en todo desarrollo urbano, deberán ubicarse bahías de 
buses; cuya localización es competencia de la Alcaldía Municipal de Rivas en 
coordinación con el Ministerio de Infraestructura y Transporte (MTI). 

 
 
Arto. 10.  En donde la sección vial del derecho de vía permita su construcción, deberán 

construirse bahías de buses, las cuales deberán ser de forma trapezoidal, paralela y 
contigua a la cuneta, teniendo como base mayor 65 mts., base menor a 15 mts., lados 
de 16 mts. Con curvas de remate en la base mayor y menor de 18 mts. Y 12 mts. De 
radio respectivamente. 

 
En el caso de que la sección vial no permita la construcción de bahías de buses y sea 
necesario la circulación del transporte urbano colectivo, el mismo se permitirá en las 
vías de circulación en un solo sentido. 

 
Arto. 11.  la ubicación de las bahías deberá estar a una distancia mayor de 10 mts. del PC 

(Punto Inicial) o PT (Punto de Terminación) de la curva a la cuneta. 
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Arto. 12.  Las bahías que se utilicen para más de un bus, se incrementara su base menor en el 
módulo de 12 mts. Por unidad. 

 
Arto. 14. En el caso de cauces a los que tengan que incorporárseles vías laterales, el derecho 

de vía de estas es de7 mts. Mínimo a cada lado, después de la línea de derecho 
de vía del cauce; de acuerdo a Normas que establezca la Alcaldía Municipal de 
Rivas. Las dimensiones mínimas de los elementos viales son los estipulados en el 
grafico RV-03. 

 
Arto. 15.  El derecho de vía mínimo de las calles en desarrollos industriales, comerciales y 

mixtos, debe ser de 17 mts.  
 
Arto 16.  Todos los caminos vecinales de uso público dentro de la Ciudad de Rivas, deberán 

tener un derecho de vía mínimo de 18 mts.  
 

Los derechos de vía de los caminos-cauces, están sujetos a lo estipulado en las 
normas de drenaje pluvial que establezca la Alcaldía Municipal de Rivas. 

 
TITULO II 
DEL REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PARA LA CIUADAD DE 
RIVAS 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES Y DEFINICIONES 
 
 
Arto. 23.  Los estacionamientos de uso restringido y no restringido deben destinar al menos 

uno de cada 25 espacios para uso exclusivo de personas con discapacidades 
diferentes y ubicarlo lo más cerca de la entrada de la edificación. Las dimensiones 
deben ser de 5.00 mts. X 3.80 mts. 

 
Arto. 25.  Los estacionamientos de uso restringido y no restringido, serán considerados 

como usos de suelo especial, para lo cual la Alcaldía de Rivas, otorgara un permiso 
de proyecto espacial. 

CAPITULO III 
NORMAS DE DEMANDA Y DISEÑO DE ESTACIONAMIENTO DE ACUERDO AL USO DEL 
SUELO 
 
Arto. 39. Todo estacionamiento en que los vehículos deban estacionarse en ambos lados en 

ángulo de 90º, debe tener un ancho mínimo de 22 metros, los cuales serán utilizados así: 
 

a) Un área central de 7 mts. De ancho para la circulación de vehículos en ambos 
sentidos. 
 

b) Un acceso de entrada y salida al estacionamiento, con un ancho de 7 mts.  
 

c) Destinar para cada espacio de estacionamiento un área de 2.50 mts. De ancho 
por 5.50 mts. De largo en ángulo de 90º con respecto al borde de anden. Las 

especificaciones y detalles se establecen en el grafico No. 1. Cuando se trate de 
estacionamiento a un solo lado, el ancho total podrá ser reducido en 5.50 mts.  

 
Arto. 40. Todo estacionamiento en que los vehículos puedan estacionarse en ambos lados en 

ángulo de 60 º, debe tener un ancho mínimo de 22.10. mts. Que serán utilizados así: 
 

a) Un área central de 6 mts. De ancho para circulación de vehículos en un solo 
sentido. 
 

b) Un acceso de entrada al estacionamiento, con un ancho de 7 mts.  
 

c) Destinar para cada espacio de estacionamiento un área de 2.50 mts. De ancho 
por 5.50 mts. De largo, en ángulo de 60º con respecto al borde del andén, o sean 
6.05 mts. Medidos en el sentido perpendicular al borde del andén. 

 
Las especificaciones y detalles se establecen en el grafico No. 2 cuando se trate de 
estacionamiento a un solo lado, el ancho total podrá reducirse en 6.05 mts.  

 
Podrán existir los dos sentidos de circulación; en el caso que se proporcione un retorno en el 
extremo opuesto al acceso con un ancho mínimo de 4 mts. Por todo el ancho del lote de 
estacionamiento, excluyendo los andenes. 
 
Arto.41.  Todo estacionamiento en que los vehículos deban estacionarse en ambos lados en 

ángulo de 45º, deben tener un ancho mínimo de 18.90 mts. Los cuáles serán utilizados 
así: 

 
a) Un área central de 3.50 mts. Para circulación de vehículos en un solo sentido. 
 
b) Un acceso de entrada con un ancho no menor de 3.50 mts.  
 
c) Destinar para cada espacio de estacionamiento un área de 2.50 mts. De ancho por 5.50 mts. 
De largo en ángulo de 45º con respecto al borde del andén o sea 5.70 mts. Medidos en el sentido 
perpendicular al borde del andén. 
 

                     Las especificaciones y detalles del diseño se establecen en el grafico No. 3. Cuando se trate de 
estacionamiento a un solo lado, el ancho total podrá reducirse en 5.70 mts. En el caso que se 
proporcione un retorno en el extremo opuesto al acceso con un ancho mínimo de 4 mts. Por 
todo el ancho del lote de estacionamiento excluyendo los andenes, podrán existir los dos 
sentidos de circulación siempre que el pasillo central tenga un ancho mínimo de 6 mts. 
 
III. CARACTERIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
1. OCUPACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
 

¶ Autorización para construcción de rampa: 
 

Se refiere a la construcción de accesos vehiculares y peatonales para salvar la diferencia de 
altura entre dos planos por ejemplo entre una calzada y su acera o entre esta y el terreno. 
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La construcción de rampas debe realizarse de acuerdo a normas de diseño arquitectónico que 
permitan la fácil circulación peatonal en la acera y de manera especial a las personas con 
capacidades diferentes. 
 
Los accesos vehiculares a los garajes de los edificios se deben hacer a través de rampas 
metálicas plegables sobre la calzada, para cuando no estén en uso no causar molestias ni en la 
acera ni en la calzada.  
 

¶ Autorización para ruptura de calles: 
 

Rompimiento de la calle con el fin de introducir redes de infraestructura como agua potable, 
drenaje sanitario o pluvial, acometida eléctrica o de otro sistema alámbrico. La remoción del 
material ya sea este asfalto, adoquín u otro material debe ser sustituido con material igual o 
similar por la persona o institución que ejecuta la obra. 
 

¶ Autorización para ruptura de aceras, andenes o cunetas: 
 
Rompimiento de la acera, anden o cuneta con el fin de introducir redes de infraestructura como 
agua potable, drenaje sanitario o pluvial, cable ù otros. La remoción del material ya sea concreto, 
ladrillos u otro material debe ser sustituido con material igual o similar por la persona que ejecuta 
la obra y/o pagar en tesorería de la Alcaldía su restauración ò reparación. 
 

 
 Clase                             Descripción Área (Km2)/ % Área total 
II Suelos de uso agropecuario amplio, profundos 

(75 a 100 cm), pero con algunas limitaciones 
(topografía ligeramente inclinada, pendientes de 
2 a 4 %, erosión moderada) que solas o 
combinadas incrementan los costos de 
producción. Sin piedras, ni problemas por 
toxicidad o salinidad, sin riesgo de inundación. 
 

23.74 Km2 /  
8.36 % 

III Tierras moderadamente profundas (50 a 75 cm), 
con limitaciones moderadas (textura arcillosa o 
franco arenosa y drenaje moderado rápido, 
topografía moderadamente inclinada, 
pendientes de 4 a 8 %, erosión fuerte, drenaje 
interno moderado, periodo canicular acentuado) 
que solas o combinadas, restringen la elección 
de cultivos o incrementan costos de producción. 
Requieren para su manejo prácticas intensivas 
de conservación de suelos y agua. 
 

75.08 Km2 /  
26.43 % 

IV Poco profundos (25 a 50 cm), con fuertes 
limitaciones (relieve ondulado, pendientes de 8 a 
15 %, erosión severa, textura gruesa en la 

97.75 Km2 /  
34.36 % 

 Clase                             Descripción Área (Km2)/ % Área total 
superficie y muy gruesas en el subsuelo o finas 
en la superficie y muy finas en el subsuelo, 
fertilidad media, salinidad leve, drenaje interno 
imperfecto a moderadamente excesivo, riesgo 
de inundación moderado) que solas o 
combinadas restringen la amplitud de uso a 
vegetación semipermanente y permanente. 
Cultivos anuales pueden desarrollarse sólo de 
manera ocasional y con prácticas muy intensivas 
de conservación de suelos y agua. 
 

V Tierras en pendientes menores a 2 %, con 
severas limitaciones tales como profundidad 
efectiva de 50 a mas 100 cm, arcillosos en todo 
el perfil (Vertisoles), drenaje interno imperfecto 
con fuertes problemas de encharcamientos, que 
solas o combinadas restringen su uso a pastos, 
regeneración natural, forestales, SAF, arroz y 
caña de azúcar. 
 

41.93 Km2 /  
14.74 % 

VI Con severas limitaciones (relieve fuertemente 
ondulado, pendientes de 15 a 30 %, erosión 
severa, profundidad menor de 40 cm, texturas 
muy gruesas, muy baja fertilidad, salinidad 
moderada, drenaje interno moderado, excesivo 
o moderado lento) que solas o combinadas 
restringen uso a la producción forestal y cultivos 
permanentes (pastos y frutales), pero con 
prácticas intensivas de conservación suelos y 
agua 
 

33.46 Km2 /  
11.77 % 

VII Con limitaciones muy severas (relieve 
escarpado, pendientes de 30 a 75 %, erosión 
severa, pedregosos en la superficie y en el perfil) 
que solas o combinadas restringen su uso a 
bosques. 
 

4.48 Km2 /  
1.58 % 

VIII No reúnen las condiciones mínimas para 
actividades de producción agropecuaria o 
forestal alguna, debido al alto riesgo ambiental 
que implican estos usos. Son áreas con suelos 
superficiales ó pedregosos en terrenos 
escarpados; deben destinarse a la preservación 
de la vida silvestre, protección de áreas de 
recarga acuífera, belleza escénica, entre otras. 
 

7.38 Km2 /  
2.52 % 

Tabla 7: NORMA TÉCNICA NICARAGÜENSE PARA EL USO Y MANEJO DEL SUELO (NTN 11 020 ï 07) - MIFIC. 2007. 
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2.5.2 CRITERIOS EXTRANJEROS 

2.5.2.1. Plazola, Enciclopedia De Arquitectura 04-Discotecas, Escuelas, 
Estacionamientos, Exposiciones. Volumen (4.). 

 
Plazola Enciclopedia de arquitectura 04- Discotecas, Escuelas, Estacionamiento, Exposiciones. 
Volumen (4.) tiene como finalidad el proporcionar material de consulta veraz y práctico para 
estudiantes, arquitectos, ingenieros civiles, diseñadores y público en general. A continuación, se 
presentan los principales artículos de interés para este tema monográfico. 
 

¶ Normativas: 
 

1. Acceso Principal que relacione a la institución con el entorno.  
2. Señalización: Imágenes gráficas unitarias en los exteriores acorde a su 

actividad (áreas verdes, aulas, laboratorios, centro de información, etc)  

3. Relación directa entre las partes de enseñanza (aulas, talleres, 
laboratorios) con las zonas de esparcimiento al aire libre.   

4. En la solución espacial de interiores se debe buscar dinamismo, mediante 
elementos movibles.  

5. La modulación de los elementos estructurales ahorra espacios y lo hace 
más flexible para cambios futuros y disposición de ductos de instalaciones.  

6. Se calcula según las especialidades por aula. 
Grupos grandes: 40-50 alumnos 
Grupos medianos: 25 a 30 alumnos. 
Grupos pequeños: 10 a 15 alumnos. 

7. Salones de actos: para seminarios, el tamaño de los grupos es variable, 
las medidas adecuadas para esta sala podrían ser para capacidad de un 
grupo de 30 estudiantes. 

8. Superficie por alumno varia de 0.60 a 0.95m2. Se puede elevar de 0.20 a 
0.60m. 

9. Las butacas deben tener paleta y respaldo; ancho de 0.50 a 0.55 en un 
área de 0.60 a 0.80 o 0.70x0.90cm. 

10. En el planteamiento general se deben contemplar circulaciones a cubierta 
que conduzcan del acceso principal y estacionamientos hasta los edificios; 
ancho mínimo 2.40m. 

11. En los espacios exteriores se deben considerar andadores de un ancho 
mínimo de 1.80m. 

12. Las puertas que se comunican con los pasillos deben tener una anchura 
de 2.25 a 2.50; en otros casos un ancho de 2m es suficiente.   

 
 
 
 

                                                                 
28 NRD2 Vinculada con educación de Guatemala 

2.5.2.2. Manual De Criterios Normativos Para El Diseño Arquitectónico De 
Centros Educativos Oficiales. Guatemala 2016. 

 
A continuación, se presentan los principales artículos de interés para este tema monográfico. 
 

¶ Rampas: 
 

-El ancho mínimo de la rampa será de 1 m. Si la rampa cambia de dirección (entre 90° y 180°), 
el cambio debe realizarse sobre una superýcie plana y horizontal. 
 
- Toda rampa debe tener bordes de protección laterales de 0.10 m para evitar la caída accidental 
de las ruedas delanteras de una silla de ruedas. 
 
- La pendiente transversal de la rampa no debe superar el 2%. 
 
- La rampa no debe exceder la pendiente máxima del 8% cuando su desarrollo sea de hasta 
2.00 m; cuando se requiera un desarrollo mayor, la pendiente irá disminuyendo hasta llegar a 
un 6% en 8 m de largo. En caso de requerir mayor desarrollo, el largo deberá seccionarse cada 
8 m, con descansos horizontales de un largo libre mínimo de 1.5 m. 
 
-Para seguridad de los usuarios, especialmente cuando la longitud de la rampa supera 1 m, esta 
deberá estar provista de unos pasamanos continuos que sobrepasen en 0.30 m los puntos de 
entrada y salida. 
 
- La superýcie de la rampa debe ser antideslizante, en seco y en mojado. 
 
-Es conveniente diferenciar el colorido y textura del pavimento en el inicio y ýnal de la rampa 
para ser detectadas. 
 

¶ Puertas: 
 

-El picaporte o perilla debe ser anatómico (tipo palanca o asidor) y estar situado a 95 cm de 
altura. 
 
- La puerta mínima debe ser de dos hojas, con ancho mínimo de 2.40 y 2.10 m de altura mínima; 
la hoja que abre primero debe tener un ancho mínimo de 1.20 m. 
 
- La puerta de ingreso a la bodega (de cada ambiente) debe abatir, preferentemente, 900 hacia 
la pared, con ancho mínimo de 1.20 m, incluyendo su sistema de cerramiento. 
 
-En lo posible, cuando el diseño lo permita, la puerta de emergencia habrá de ubicarse en el 
lado contrario al ingreso, abriendo hacia fuera; deberá tener mínimamente las dimensiones de 
la puerta de ingreso y conducir hacia un espacio abierto. A partir de una población de 100 
personas, es necesario incrementar el número de puertas a razón de 1 cm de ancho por usuario, 
o según norma NRD2.28 
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-La puerta debe abatir hacia el exterior, 1800 en el sentido del þujo de la circulación externa. 
 
- Las puertas de uso espec²ýco para personas con discapacidad, como ba¶os y vestidores, 
deben contar con una barra adicional de 40 cm de longitud, colocada en forma vertical con su 
punto medio a 95 cm, u horizontal, a 85 cm de altura. Las barras adicionales se colocan en la 
cara exterior de la puerta, vista desde el espacio hacia donde esta abre. También puede 
recurrirse a la opción de puertas plegadizas o corredizas para no perder el área con el 
abatimiento interior. 
 

¶ Criterios sobre instalaciones: 
 

-Antes de desarrollar la propuesta, debe realizarse un análisis de la infraestructura existente 
tomando en cuenta, además, el estado físico de las acometidas de servicios, la demanda actual 
y las jornadas en que operen las instalaciones. 
 
 
Todas las instalaciones deben garantizar las condiciones siguientes: 
 
Å Seguridad de operaci·n para los usuarios; 
Å Tecnolog²a adecuada a la regi·n; 
Å Facilidad y econom²a en su mantenimiento; 
Å Observar el cumplimiento de las regulaciones municipales referente a servicios que 
correspondan. 
 
-Se recomienda que el terreno de la escuela posea servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado y energía eléctrica o, como mínimo, disponga de la infraestructura máxima con 
que se cuente en la comunidad. 
 

¶ Seguridad: 
 

-Los cilindros de gas (cuando se cuente con ellos) deben dejarse en el exterior de los 
laboratorios y talleres, alejados de las áreas de circulación, debidamente protegidos y ventilados. 
 
-En todos los talleres y laboratorios se requiere prever la instalación de un contactor rompe 
circuito, para la desconexión total del sistema eléctrico en casos de emergencia. 
 

¶ Talleres de Productividad y Desarrollo: 
 

-La puerta de ingreso debe ser de dos hojas, con ancho mínimo de 2.40 m y 3.00 m de altura 
mínima; la hoja que abre primero debe contar con un ancho mínimo de 1.20 m. 
 
-Se requiere que todos los educandos y educadores cuenten con equipo de seguridad personal, 
el cual varía de acuerdo con la actividad espec²ýca en cada taller; por ejemplo, guantes, lentes, 
casco, tapones para los oídos, entre otros. 
 
-Cada taller debe contar con un manual de uso y atención para primeros auxilios, con el 
respectivo botiquín. 
 

¶ Circulación vehicular y estacionamientos: 
 

-Los espacios de circulación peatonal y vehicular no deben interferir uno con el otro, para evitar 
accidentes. 
 
-Debe procurarse que las vías de acceso vehicular no se ubiquen de manera contigua a árboles 
grandes o viejos. 
 
-Para girar, el tamaño y forma de un espacio depende de los vehículos que lo utilicen; por 
consiguiente, es necesario analizar esta característica para el diseño de los espacios de giro o 
plazoletas de cambio de sentido, evitando que el giro del vehículo propicie una colisión con 
personas o estructuras. 
 
-Los recorridos internos de circulación vehicular no deben sobrepasar una pendiente del 15%. 
En casos especiales debe obtenerse aprobación de la Dideduc y la municipalidad. 
 
 

2.5.2.3. Criterios Básicos De Accesibilidad Arquitectónica Para Personas Con 
Discapacidad. Lima-Perú. 2006. 
 

A continuación, se presentan los principales artículos de interés para este tema monográfico. 
 
 

¶ Accesibilidad:  
 

Cuando un local educativo se distribuya en un conjunto de varias edificaciones, deberá existir 
entre ellas al menos un itinerario peatonal horizontal accesible que las comunique entre si y con 
el exterior, estarán debidamente señalizados y utilizarán una iluminación adecuada para facilitar 
su localización. 
 

¶ Instalaciones y servicios:  
 
Los elementos de la construcción y del mobiliario de los servicios e instalaciones de utilización 
general, tales como halls, zonas de atención al público, bibliotecas y cualquier otro de análoga 
naturaleza, permitirán en su interior la estancia y giro de al menos una persona en silla de 
ruedas. 
 

¶ Servicios higiénicos:  
 

Los servicios higiénicos de uso público dispondrán, como mínimo, de un servicio accesible. 
Pasillos: anchura: 1,20 m. mín., Espacio libre de giro: 1,50 m. Grifos: se accionarán mediante 
mecanismos de palanca 
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2.5.2.4. Norma Mexicana NMX-R-003-SCFI-2011. Escuelas-Selección Del Terreno 
Para Construcción-Requisitos.  

 
A continuación, se presentan los principales artículos de interés para este tema monográfico. 
 
 

¶ 6.2.2.  Zona de influencia 
 

Para la selección del predio se debe tomar en consideración que los tiempos de recorrido del 
lugar de procedencia de los alumnos a la escuela sean razonables en relación a las condiciones 
particulares de cada terreno, tales como la topografía, vías de comunicación, climatología, etc., 
atendiendo a las recomendaciones de las áreas de planeación educativa en cada estado o 
municipio. 
 

En el caso de terrenos para escuelas que beneficien a varias comunidades de la zona rural, 
debe procurarse que se ubiquen a distancias y/o tiempos de recorrido similares de cada una de 
ellas. En todos los casos deben evitarse terrenos tales que para llegar a ellos sea necesario que 
los estudiantes deben cruzar zonas peligrosas, como pueden ser corrientes de agua constante 
o esporádica 
 

¶ 6.2.3. Infraestructura básica 
 

Los terrenos deben contar con la infraestructura que establece la Tabla 3, según la zona en que 
se ubiquen. 
 

¶ 6.2.5. Equipamiento 
 

Los predios seleccionados deben estar ubicados a una distancia no mayor de 15 km de algún 
centro de salud pública. 
 

¶ 6.2.6. Accesibilidad 
 

Tanto en Zona Rural como en Zona Urbana, el acceso principal al predio y, en su oportunidad a 
la escuela, debe de realizarse a través de vialidades terciarias. De no ser posible, se permite el 
acceso por vialidades secundarias. Se recomienda una sección mínima de 8 metros de la vía 
de acceso. 
  

 

Infraestructura Zona rural Zona urbana 

Agua potable Distancia máxima de 250 m; se permite 
pozo de extracción de agua protegido 
y visible (autorizado por la 
dependencia competente). 

Por conducto de toma 
domiciliaria. 

Alcantarillado Se permite fosa séptica o biodigestor 
en el propio predio con la distancia 
mínima de 10 m a cualquier 
construcción futura. 

A través de conexión al 
albañal (descarga 
domiciliaria) o fosa séptica si 
la autoridad local lo aprueba. 

Energía eléctrica Factibilidad de acometida a una 
distancia no mayor de 100 m o por 
medio de generadores de energía 
eléctrica. 

Debe contar con la vialidad de 
acceso al terreno. 

Alumbrado 
público 

No necesario. Debe contar con la vialidad de 
acceso al terreno. 

Vialidad Acceso libre hasta el terreno con 
sección mínima de 8 metros. 

Terciaria o secundaria. 

Telefonía No necesario. Con factibilidad de servicio. 

 

 

Tabla 8: INFRAESTRUCTURA BÁSICA. 
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2.5.2.5. ACCAI:  

 

PAUTAS CRITERIOS DE 
CALIDAD 

ESTÁNDARES DE CALIDAD ESTÁNDARES ESPECIFICOS / 
INDICADORES 

EVIDENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.1. RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

 

 

 

 

 

 

 

11.1.1.  ( I ) Los 
laboratorios, talleres o 
centros de práctica, 
deben tener recursos 
tecnológicos 
adecuados, 
actualizados, 
organizados y 
suficientes para lograr 
los resultados del 
programa. 

Pertinencia 

Suficiencia    

Equidad                                         

Las facilidades de laboratorios, 
talleres o centros de práctica, son 
adecuados y accesibles para lograr 
los resultados del programa. 

ARQUITECTURA Los recursos 
tecnológicos deben ser suficientes para 20 
estudiantes por grupo en taller de Diseño 
Arquitectónico. 

INGENIERÍA Los recursos tecnológicos 
deben ser suficientes para que en los 
cursos de Ciencias de la Ingeniería y 
Diseño en Ingeniería, se atienda un 
máximo de 20 estudiantes por cada grupo 
o sección de laboratorio. 

DISEÑO Los recursos tecnológicos deben 
ser suficientes para que en los cursos que 
requieren laboratorio se atienda un 
máximo de 20 estudiantes por grupo o 
sección. 

 

 

 

 

 

 

 

Listado de  laboratorios, 
talleres o centros de 
práctica, incluyendo los 
equipos y periféricos 
computacionales.  

Listado de software 
instalado, indicando la 
vigencia de las licencias 
o si corresponden a 
programas de código 
abierto 

Los equipos y periféricos           
computacionales son adecuados y 
accesibles para lograr los resultados 
del programa. Debe existir suficiente 
conectividad informática y equipo 
computacional adecuado, accesible y 
con software de código abierto o con 
sus licencias correspondientes. 

Al menos una computadora por cada 25 
estudiantes. El 80% del uso de los 
laboratorios, talleres y prácticas 
corresponden a objetivos académicos en 
congruencia con el perfil de egreso.  

Los laboratorios y talleres son 
eminentemente de dedicación académica-
docente, pero pueden ser utilizados para 
actividades de investigación y extensión, 
sin menoscabo de la actividad docente 

 

ACCAI es una agencia centroamericana de acreditación de programas de arquitectura y de ingeniería, se encarga de la evaluación en áreas de la acreditación de los programas educativos, de 
estos manuales destacamos a continuación los criterios más relevantes para el diseño, especialmente de los ambientes, propiamente educativos:  

Tabla 9: ACCAI, CRITERIOS MAS RELEVANTES PARA EL DISEÑO. 



 

CAPÌTULO 3: MODELOS ANÀLOGOS  


















































































